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Cuad.Descripción ActuaciónNo  Proceso Clase de Proceso Demandante   Demandado  Fecha

Auto

Folio

Se fija fecha audiencia incidente de perjuicios.

010034041001
Auto fija fecha audiencia y/o diligencia

003112008

18/03/2021HUGO SIERRA GÓMEZBANCO COLPATRIA RED 

MULTIBANCA COLPATRIA S.A.

Ejecutivo con Título 

Hipotecario

010034041001
Auto termina proceso por Desistimiento Tacito

004832017

118/03/2021MARIA ADALID PERDOMO DE PATIOHUGO FERNANDO MURILLO 

GARNICA

Ejecutivo Singular

Auto agrega despacho comisorio NRo. 44.

010034041001
Auto 440 CGP

007312017

18/03/2021DIANA PATRICIA CHAVARRO 

ANDRADE

COOPERATIVA MULTIACTIVA  EL 

ROBLE

Ejecutivo Singular

Abogada Maritza Fernanda Marin Trujillo y requiere 

al tesorero y/o pagador de la empresa Mag 

Ingenieros S.A.S.- Oficio 485 - 486. 

010034041001
Auto Designa Curador Ad Litem

004772018

18/03/2021JAMES LEONARDO MORALES 

CAMACHO

BANCOP AV VILLASEjecutivo Singular

Y requerimiento apoderado actor.-

010234041001
Auto aprueba  remate

001162014

218/03/2021CARLOS MAURICIO ANDRADE 

MARROQUIN

BANCOLOMBIA S.AEjecutivo con Título 

Hipotecario

010234041001
Auto termina proceso por Desistimiento Tacito

003262015

118/03/2021RUTH BELLY AGUDELO BALLEJOJOAQUIN MARIA CEDEÑO 

MANCHOLA

Ejecutivo Singular

TOMA NOTA EMBARGO DE REMANENTE CON 

DESTINO A PROCESOS CON RADICADO 

2021-00144 DE ESTE DESPACHO. PONE EN 

CONOCIMIENTO ENVIO DE RELACION DE 

TITULOS A CORREO 

007894141001
Auto decreta medida cautelar

004642019

18/03/2021RODRIGO ALBERTO CORTES 

SANCHEZ

RAFAEL SALAS CASTROEjecutivo Singular

DE CREDITO Y COSTAS

007894141001
Auto aprueba liquidación

006962019

18/03/2021MAURICIO CANO OVALLEBANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A.Ejecutivo Singular

007894141001
Auto 440 CGP

007542019

18/03/2021DEIBYS TRUJILLO GARZAMANUEL HORACIO RAMIREZ 

RENTERIA

Ejecutivo Singular

Oficio Nro. 492.

007894141001
Auto termina proceso por Desistimiento Tacito

009322019

18/03/2021MANUEL TIBERIO CARDONAHERMENCIA LEMUS OMEEjecutivo Singular

Auto autoriza retiro de demanda.

007894141001
Auto resuelve retiro demanda

009612019

18/03/2021ORLANDO ESQUIVELLUIS ANDRES BARRIOS ESQUIVELEjecutivo Singular

Como suficiente, niega medidas no suscrita por el 

tomador 

007894141001
Auto califica caución

001222020

218/03/2021HERMINDA VARGAS PARRANIRSA ORTIZ POVEDAVerbal

Parte actora término 30 días notifique demandada 

so pena desistimiento tácito 317 CGP

007894141001
Auto requiere

001222020

118/03/2021HERMINDA VARGAS PARRANIRSA ORTIZ POVEDAVerbal

REQUIERE CENTRO DE CONCILIACION PARA 

INFORME DE PROCESO DE INSOLVENCIA 

007894141001
Auto requiere

001662020

18/03/2021SANDRA MILENA ANGEL CAMPOSJORGE ELIECER LLANOS MURCIAEjecutivo Singular

REQUIERE PAGO DE INSCRIPCION MEDIDA, SO 

PENA DESISTIMIENTO TACITO  

007894141001
Auto de Trámite

002062020

18/03/2021CHRISTIAN MONTOYA GUZMANCONDOMINIO CAMPESTRE CAMPO 

BERDEZ C.H.

Ejecutivo Singular
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Auto

Folio

No subsana, ordena archivo y entrega virtual

007894141001
Auto rechaza demanda

002352020

118/03/2021RODRIGO RAMIREZ CARDONASHAKIRA AMAYA RAMIREZVerbal

No subsana, ordena archivo y entrega virtual

007894141001
Auto rechaza demanda

002442020

118/03/2021PEDRO CAMPOS BUSTOSLIBARDO JOVEL PLAZASVerbal

No subsana, ordena archivo y entrrega virtual

007894141001
Auto rechaza demanda

002452020

118/03/2021JACQUELINE GONZALEZ MANCHOLAALEXANDER ORTIZ GUERREROMonitorio

FALTA DE SUBSANACION 

007894141001
Auto rechaza demanda

002622020

18/03/2021AURA TERESA MONTENEGRO 

CUSPIAN

COOPERATIVA COOPECRET LTDA.Ejecutivo Singular

No subsana, ordena archivo y entrega virtual

007894141001
Auto rechaza demanda

002682020

118/03/2021CORPORACION MI IPS HUILASOFT PLUS S.A.S.Monitorio

007894141001
Auto libra mandamiento ejecutivo

007212020

18/03/2021MARIETA ANDREA DEL PILAR IRIARTE   

Y OTROS

FE3LIX  TRUJILLO FALLA 

SUCESORES

Ejecutivo Singular

007894141001
Auto decreta medida cautelar

007212020

18/03/2021MARIETA ANDREA DEL PILAR IRIARTE   

Y OTROS

FE3LIX  TRUJILLO FALLA 

SUCESORES

Ejecutivo Singular

007894141001
Auto libra mandamiento ejecutivo

007322020

18/03/2021EVER OVIEDO MURCIACOOPERATIVA MULTIACTIVA 

PROMOTORA 

CAPITAL-CAPITALCOOP

Ejecutivo Singular

007894141001
Auto decreta medida cautelar

007322020

18/03/2021EVER OVIEDO MURCIACOOPERATIVA MULTIACTIVA 

PROMOTORA 

CAPITAL-CAPITALCOOP

Ejecutivo Singular

007894141001
Auto libra mandamiento ejecutivo

000552021

18/03/2021LILIANA DIAZ SANCHEZELVIA ROJAS PENAGOSEjecutivo Singular

007894141001
Auto decreta medida cautelar

000552021

18/03/2021LILIANA DIAZ SANCHEZELVIA ROJAS PENAGOSEjecutivo Singular

007894141001
Auto libra mandamiento ejecutivo

000642021

18/03/2021ADRIANA DEL PILAR VERGARA 

GRANOBLES Y OTRO

INVERSIONES FINANZAS Y 

SERVICIOS DE COLOMBIA 

SAS-INFISER

Ejecutivo Singular

007894141001
Auto decreta medida cautelar

000642021

18/03/2021ADRIANA DEL PILAR VERGARA 

GRANOBLES Y OTRO

INVERSIONES FINANZAS Y 

SERVICIOS DE COLOMBIA 

SAS-INFISER

Ejecutivo Singular

007894141001
Auto ordena emplazamiento

000832021

18/03/2021ABRAHAM  GUTIERREZ SERRATO Y 

OTRA

ASOCOBRO QUINTERO GOMEZ CIA 

S EN C

Ejecutivo Singular

OFICIO LEVANTA MEDIDA CAUTELAR 

007894141001
Auto termina proceso por Pago

001022021

18/03/2021VICTOR MANUEL GUZMAN TOVAREDITORA SURCOLOMBIANA S.A.Ejecutivo Singular

007894141001
Auto rechaza demanda

001152021

18/03/2021FREY MARTIN PINEDA CHARRYLUIS FERNANDO ROMEROVerbal

Oficio Nro. 490.

007894141001
Auto resuelve corrección providencia

001172021

18/03/2021PAOLA ANDREA SOZA GARCIA  Y 

OTRO

MARIA DEL CARMEN ANDRADE 

HERNANDEZ

Ejecutivo Singular

007894141001
Auto libra mandamiento ejecutivo

001272021

18/03/2021JHON FREDY LOPEZDISTRILLANATAS S.A.Ejecutivo Singular

007894141001
Auto decreta medida cautelar

001272021

18/03/2021JHON FREDY LOPEZDISTRILLANATAS S.A.Ejecutivo Singular

007894141001
Auto libra mandamiento ejecutivo

001482021

18/03/2021ZAIDY MAGNOLIA FIERRO 

FERNANDEZ

CAJA DE COMPENSACION FAMILIAR 

DEL HUILA  EPS

Ejecutivo Singular

007894141001
Auto decreta medida cautelar

001482021

18/03/2021ZAIDY MAGNOLIA FIERRO 

FERNANDEZ

CAJA DE COMPENSACION FAMILIAR 

DEL HUILA  EPS

Ejecutivo Singular
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Auto

Folio

007894141001
Auto libra mandamiento ejecutivo

001522021

18/03/2021CALEB ANDRES CORRECHA VAQUIRO  

Y OTRA

INVERSIONES FINANZAS Y 

SERVICIOS DE COLOMBIA 

SAS-INFISER

Ejecutivo Singular

007894141001
Auto decreta medida cautelar

001522021

18/03/2021CALEB ANDRES CORRECHA VAQUIRO  

Y OTRA

INVERSIONES FINANZAS Y 

SERVICIOS DE COLOMBIA 

SAS-INFISER

Ejecutivo Singular

007894141001
Auto libra mandamiento ejecutivo

001542021

18/03/2021JAVIER ARIEL PARRA ORTIZ Y OTRAINVERSIONES FINANZAS Y 

SERVICIOS DE COLOMBIA 

SAS-INFISER

Ejecutivo Singular

007894141001
Auto decreta medida cautelar

001542021

18/03/2021JAVIER ARIEL PARRA ORTIZ Y OTRAINVERSIONES FINANZAS Y 

SERVICIOS DE COLOMBIA 

SAS-INFISER

Ejecutivo Singular

007894141001
Auto libra mandamiento ejecutivo

001562021

18/03/2021CONSTRUCTORA FEDERAL LTDA. 

Representada por el señor FERNANDO 

CARDOZO RODRIGUEZ o quien haga 

sus vec

CONJUNTO RESIDENCIAL LA 

MORADA DEL VIENTO I Y II  ETAPA

Ejecutivo Singular

Oficio Nro. 509 y 510.

007894141001
Auto decreta medida cautelar

001562021

18/03/2021CONSTRUCTORA FEDERAL LTDA. 

Representada por el señor FERNANDO 

CARDOZO RODRIGUEZ o quien haga 

sus vec

CONJUNTO RESIDENCIAL LA 

MORADA DEL VIENTO I Y II  ETAPA

Ejecutivo Singular

007894141001
Auto libra mandamiento ejecutivo

001592021

18/03/2021PAOLA BETANCOURT TRUJILLO Y 

OTRO

ASOCOBRO QUINTERO GOMEZ CIA. 

S. EN C.

Ejecutivo Singular

007894141001
Auto decreta medida cautelar

001592021

18/03/2021PAOLA BETANCOURT TRUJILLO Y 

OTRO

ASOCOBRO QUINTERO GOMEZ CIA. 

S. EN C.

Ejecutivo Singular

007894141001
Auto libra mandamiento ejecutivo

001632021

18/03/2021JOSE MANUEL CARTAGENA NUÑEZINVERSIONES FINANZAS Y 

SERVICIOS DE COLOMBIA 

SAS-INFISER

Ejecutivo Singular

007894141001
Auto decreta medida cautelar

001632021

18/03/2021JOSE MANUEL CARTAGENA NUÑEZINVERSIONES FINANZAS Y 

SERVICIOS DE COLOMBIA 

SAS-INFISER

Ejecutivo Singular

007894141001
Auto inadmite demanda

001662021

18/03/2021JOHN HANNER HERRERA FAJARDOBANCOLOMBIA SAEjecutivo Singular

007894141001
Auto libra mandamiento ejecutivo

001712021

18/03/2021OIL & GAS ENERGY SOLUTIONS 

SUCURSAL COLOMBIA SAS

TRINISALUD IPS SASEjecutivo Singular

007894141001
Auto decreta medida cautelar

001712021

18/03/2021OIL & GAS ENERGY SOLUTIONS 

SUCURSAL COLOMBIA SAS

TRINISALUD IPS SASEjecutivo Singular

007894141001
Auto libra mandamiento ejecutivo

001742021

18/03/2021JORGE ENRIQUE MILLAN DIAZELIZABETH QUINTERO ESPINOSAEjecutivo Singular

007894141001
Auto decreta medida cautelar

001742021

18/03/2021JORGE ENRIQUE MILLAN DIAZELIZABETH QUINTERO ESPINOSAEjecutivo Singular

007894141001
Auto libra mandamiento ejecutivo

001772021

18/03/2021MARLON FRANKLIN QUIROZ 

ROSEROY OTRA

INVERSIONES FINANZAS Y 

SERVICIOS DE COLOMBIA 

SAS-INFISER

Ejecutivo Singular

007894141001
Auto decreta medida cautelar

001772021

18/03/2021MARLON FRANKLIN QUIROZ 

ROSEROY OTRA

INVERSIONES FINANZAS Y 

SERVICIOS DE COLOMBIA 

SAS-INFISER

Ejecutivo Singular
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Folio

007894141001
Auto libra mandamiento ejecutivo

002262021

18/03/2021YAMID BONILLA MEDINACOOPERATIVA LATINOAMERICANA 

DE AHORRO Y CREDITO 

UTRAHUILCA

Ejecutivo Singular

Oficio Nro. 429.

007894141001
Auto decreta medida cautelar

002262021

18/03/2021YAMID BONILLA MEDINACOOPERATIVA LATINOAMERICANA 

DE AHORRO Y CREDITO 

UTRAHUILCA

Ejecutivo Singular

Oficio Nro. 497.

007894141001
Auto resuelve corrección providencia

002372021

18/03/2021JEAN PAUL GARCIA MOSQUERAJAIR ALBERTO LUCUARA LASSOEjecutivo Singular

007894141001
Auto inadmite demanda

002562021

118/03/2021LEONOR IBARRACONSUELO LOPEZ Y OTRAVerbal

TERMINO LEGAL DE UN DIA SE DESFIJA EN LA MISMA A LAS 5:00 P.M.

, SE FIJA EL PRESENTE ESTADO POR EL  ANTERIORES DECISIONES, EN LA FECHA

DE CONFORMIDAD CON LO PREVISTO EN EL ART. 295 DEL CODIGO GENERAL DEL PROCESO Y PARA NOTIFICAR A LAS PARTES DE LAS

19/03/2021

CAROLIZ ZABALA PALADINEZ

SECRETARIO
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Proceso 
Incidente Regulación de Perjuicios (Ejecutivo Hip. Menor 
Cuantía)  

Incidentante Hugo Sierra Gómez C.C. Nº 12.113.561 

Incidentado 
Colpatria S.A. hoy cesionario RF 
ENCORE S.A.S. Nit. Nº 900.575.605-8 

Radicación 41-001-40-03-010-2008-00311-00 
 

Neiva (Huila), Dieciocho (18) marzo de dos mil veintiuno (2021) 
 
Atendiendo a la constancia secretarial que precede y como quiera que se venció en 
silencio el termino de traslado que tenia la contraparte para hacer valer su derecho 
a la contradicción, conforme a lo señala el inciso 3 del artículo 3 del C.G.P., y sin 
que se avizore irregularidad que invalide lo aquí resuelto, el Juzgado Dispone: 
 
PRIMERO: FIJAR la hora de las 08:30 A.M., del día Miércoles 7 de abril de 2021, 
para que tenga lugar la audiencia de pruebas, la cual se desarrollara en el siguiente 
orden lógico:  
                                                                                                                                                                                              

 Decisión sobre la justificación presentadas antes de la celebración de la 
audiencia.  

 Practica de pruebas de las partes y las que de oficio se estimen necesario 
decretar y/o practicar.  

  
SEGUNDO: SE PROCEDE a realizar el DECRETO DE PRUEBAS dentro del 
presente Incidente de Regulación de Perjuicios promovido por HUGO SIERRA 
identificado con C.C. Nº 12.113.561 contra COLPATRIA S.A., hoy Cesionaria RF 
ENCORE S.A.S., identificado con Nit. N° 900.575.605-8. 
 

I. INCIDENTANTE:  
 
A. DOCUMENTALES: Tener como pruebas documentales las 

acompañadas con el libelo demandatorio y los documentos allegados 
al proceso Ejecutivo Hipotecario de la referencia, las cuales se les dará 
el valor probatorio que corresponda, siempre y cuando reúnan los 
requisitos de autenticidad.  
 

B. TESTIMONIALES: En atención a lo dispuesto por el articulo 212 del 
C.G.P., se DENIEGA las pruebas testimoniales solicitadas, al no 
enunciar de manera concreta los hechos objeto de prueba.  

 
II. INCIDENTADO:  

 
No se decretarán, como quiera que no descorrió el traslado dentro del 
presente incidente como se evidencia en constancia secretarial que 
antecede. 
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III. DE OFICIO:  
 
El Juzgado practicara el INTERROGATORIO DE PARTE, para lo cual se 
dispone citar al incidentante HUGO SIERRA GOMEZ y a la parte 
incidentada BANCO COLPATRIA- RED MULTIABANCA COLPATRIA 
S.A., hoy cesionaria RF ENCORE S.A.S., por intermedio de su 
representante legal o quien haga sus veces, a fin de que rindan el 
interrogatorio respecto de los hechos y pretensiones formuladas.  
 
En atención al marco de Estado de Emergencia Económica Social y 
Ecológica se requiere a los interesados a fin de que actualicen los canales 
digitales para comunicar el link de conectividad a fin de que comparezcan 
de manera virtual el día y hora indicado en este proveído.  

 
 
TERCERO: AGENDAR el requerimiento del servicio de Audiencia Virtual, 
Videoconferencia y/o Streaming a través del correo institucional 
audienciavirtual@cendoj.ramajudicial.gov.co; con los datos suministrados en el 
Formato para Solicitud de Audiencias Virtuales, Videoconferencias y Streaming. 
 
CUARTO: INDICAR a los extremos procesales que la plataforma a utilizar es 
LIFESIZE y previo a la diligencia el módulo le enviara al correo del despacho 
solicitante y los intervinientes (correos electrónicos aportados con la demanda y la 
contestación) el mensaje con los datos para la conexión.   
 
 
Notifíquese y Cúmplase,  
 
 

ROSALBA AYA BONILLA 
Juez. 
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Quince (15) de marzo de dos mil veintiuno (2021) 

 

RADICADO  41-001-40-23-010-2017-00483-00 

PROCESO EJECUTIVO SINGULAR MÍNIMA CUANTIA 

DEMANDANTE HECTOR FIERRO 

DEMANDADO 

(S) MARIA ADALID PERDOMO DE PATIO 

 

 

ASUNTO: 

 

En atención a la constancia secretarial que antecede, se puede evidenciar que el 

término establecido con el que contaba la parte demandante para cumplir la 

carga procesal impuesta en auto que antecede (Notificación de la parte 

demandada), venció sin que se hubiese efectuado lo ordenado, siendo carga del 

demandante y con el fin de continuar con el trámite del presente asunto. 

Así las cosas, el Despacho judicial tendrá por desistida tácitamente la 

respectiva actuación de acuerdo a lo reglado en el numeral primero del artículo 

317 del Código General del Proceso y en consecuencia; 

D I S P O N E: 

PRIMERO: DECRETAR la terminación del presente proceso Ejecutivo Singular 

de Mínima Cuantía por desistimiento tácito, de conformidad con lo establecido 

en el numeral primero del artículo 317 del Código General del Proceso, dado las 

anteriores consideraciones. 

mailto:cmpl10nei@cendoj.ramajudicial.gov.co
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SEGUNDO: SIN LUGAR a levantamiento de medidas cautelares decretadas en 

el presente asunto, pues no se cristalizaron. 

TERCERO: NO CONDENAR en costas, ni perjuicios para ninguna de las partes. 

CUARTO: ORDENAR el desglose de la documentación que sirvió como base para 

la presente ejecución a costa y a favor de la parte demandante. 

 

QUINTO: DISPONER en firme la presente providencia, el archivo de manera 

virtual del expediente previa constancia y anotación respectiva conforme a lo 

señalado en el artículo 122 del C.G.P.  

 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

 

ROSALBA AYA BONILLA 

Juez.- 

mailto:cmpl10nei@cendoj.ramajudicial.gov.co
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RADICADO 41.001.40.03.010.2017-00731.00 

PROCESO EJECUTIVO DE MÍNIMA CUANTÍA 

DEMANDANTE(S) COOPERATIVA MULTIACTIVA EL ROBLE. 

DEMANDADO(S) DIANA PATRICIA CHAVARRO ANDRADE. 

ACTUACIÓN: AUTO DEL ART. 440 DEL C.G.P 

FECHA 18 de marzo de 2021. 

 

ASUNTO: 

Mediante proveído calendado 08 de marzo de 2018 (Fl. 22 y 23. Cd. 1-digital.), éste 

Despacho libró mandamiento de pago por la vía Ejecutiva Singular de Mínima 

Cuantía, a favor de la COOPERATIVA MULTIACTIVA EL ROBLE y en contra de 

DIANA PATRICIA CHAVARRO ANDRADE, por la suma de dinero rogada, con 

base en una (1) letra de cambio Nro. 7510; documentos que al tenor cumple con las 

formalidades exigidas por los artículos 621 y 671 el C. de Comercio, constituyendo 

una obligación clara, expresa y actualmente exigible de pagar, de conformidad con 

el artículo 422 del C. General del Proceso.    

Ante la imposibilidad de notificar personalmente a la demandada DIANA PATRICIA 

CHAVARRO ANDRADE con C.C. 55.156.806 del auto de mandamiento de pago, 

esta se surtió, en la forma prevista en el Artículo 292 del Código General del 

Proceso, dejando vencer en silencio los términos para retirar los traslados, 

excepcionar y pagar según constancia secretarial vista a folio(s) 73 del cuaderno 

uno digital; por lo que el proceso pasó al Despacho para dar aplicación al artículo 

440 del Código General del Proceso. 

Por lo expuesto, el Juzgado Séptimo de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple 

de Neiva, Dispone: 

PRIMERO: Ordenar seguir adelante la presente ejecución, tal como se dispuso en 

el mandamiento de pago alusivo en esta providencia. 

SEGUNDO: Disponer el avalúo y remate de los bienes embargados o de los que se 

llegaren a embargar con posterioridad a este proceso. 

TERCERO: Condenar en costas al extremo ejecutado. 

mailto:cmpl10nei@cendoj.ramajudicial.gov.co
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CUARTO: Fijar como agencias en derecho la suma de $500.000.oo. M/CTE, de 

conformidad con el numeral 4º del Artículo 366 del Código General del Proceso, en 

concordancia con el acuerdo Nro. PSAA16-10554 del 2016 del Consejo Superior de 

la Judicatura.  

QUINTO: Practicar la liquidación del crédito y las costas con fundamento en los 

Artículos 366 y 446 ídem.  

NOTIFÍQUESE, 

 

 

ROSALBA AYA BONILLA. 

Juez. 
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RADICADO 41.001.41.89.007.2018-00477.00. 

PROCESO EJECUTIVO DE MÍNIMA CUANTÍA.   

DEMANDANTE(S) BANCO AV VILLAS. 

DEMANDADO(S) JAMES LEONARDO MORALES CAMACHO. 

FECHA 18 de marzo de 2021. 

 

De acuerdo a las dificultades para notificar al anterior Curador Ad Litem, procede 

éste Despacho Judicial a nombrar a un nuevo curador, esto con el fin de imprimirle 

celeridad procesal; por lo cual se designa a MARITZA FERNANDA MARÍN 

TRUJILLO, quien ejerce habitualmente la profesión de abogado(a), para que acepte 

el cargo de curador(a) ad-lítem, a fin de que ejerza la representación del demandado 

JAMES LEONARDO MORALES CAMACHO. Para tal efecto, comuníquesele en la 

forma señalada por el artículo 49º ídem. 

De otro lado, de acuerdo a la solicitud de requerimiento realizada por la apoderada 

de la parte demandante, el Despacho Judicial ordena REQUERIR por segunda vez 

al tesorero y/o pagador de la empresa MAG INGENIEROS S.A.S, para que dé 

respuesta o cumplimiento al oficio Nro. 1524 de fecha 12-07-2018. 

 

NOTIFÍQUESE,  

 

ROSALBA AYA BONILLA. 

JUEZ 
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 Dieciséis (16) de marzo de dos mil veintiuno (2021) 

 

RADICADO 41-001-40-23-010-2014-00116-00 

PROCESO EJECUTIVO HIPOTECARIO DE MENOR CUANTIA 

DEMANDANTE  BANCOLOMBIA S.A 890.903.938.8  

DEMANDADO  

CARLOS MAURICIO ANDRADE MARROQUIN 

7.726.951 
              

 
El veintisiete (27) de octubre del año inmediatamente anterior, ante este Despacho 

y vía virtual se llevó a cabo la diligencia de remate del bien a saber: 

 

“(…) inmueble identificado con folio de matrícula inmobiliaria No. 200-164983, ubicado en la calle 

76 B No. 02 W 53, Barrio Campos de Venecia en Neiva (H), área de 90 M2, adquirido por el 

demandado CARLOS MAURICIO ANDRADE MARROQUIN por medio de COMPRAVENTA que 

efectuara a FAVIO LEGUIZAMO MARTINEZ CC No 17.348.443 a través de la Escritura Pública 

No 180 del 7/9/2012 de la Notaría Primera de Neiva, con COD CATASTRAL: 41001-01-09-0699-

0023-000, COD CAT ANT 41001010906990023000 y alinderado de la siguiente manera: POR EL 

NORTE, con la casa de habitación No. 2 W-54 de la calle 76C, POR EL SUR, con la calle 76 B, POR 

EL ORIENTE, con la casa de habitación No. 2W- 59 de la calle 76 B y POR EL OCCIDENTE, con la 

casa de habitación No. 2W- 47 de la calle 76 B. Se trata de un inmueble de una planta con antejardín 

en cemento rustico, dos ventanas metálicas con vidrio, consta de sala-comedor y una habitación sin 

puerta. Cocina: contiene un mesón en cemento y lavaplatos en acero inoxidable. Baño sin puerta: 

cuenta enchape, sanitario, ducha y lavamanos. Patio de Ropas en donde está la alberca y lavadero: 

el lavadero se encuentra prefabricado sin enchape. El piso de la casa está compuesto de cemento 

liso, las paredes pañetadas y pintadas, el techo en eternit y arme metálico. El inmueble cuenta con 

servicio de alcantarillado, acueducto, energía eléctrica, gasoducto con medidores respectivos (…)”.  

 

Revisado el expediente, se verifica que la publicación del aviso de remate fue 

realizada el 11 de octubre de 2020 en el Periódico La Nación, con una antelación 

no menor a los diez (10) días, encontrándose adecuado tanto el aviso como sus 

publicaciones a lo normado en el Art. 450 del C.G. del P. 

 

En el desarrollo la audiencia de remate, el apoderado demandante facultado para 

tal fin por el ente ejecutante BANCOLOMBIA S.A, ARNOLDO TAMAYO ZUÑIGA 

CC No 7.698.056 de Neiva, presentó la mejor oferta, por la suma de CINCUENTA 

Y CINCO MILLONES QUINIENTOS CUARENTA Y CINCO MIL PESOS 

MONEDA CORRIENTE ($55.545.000,oo M/CTE), que correspondió al 70% del 

valor del avalúo del bien, ente que además no se le exigió consignar el 40% del valor 

del avalúo, por tratarse de único ejecutante y de mejor derecho por ostentar a su 
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favor la garantía real de hipoteca del inmueble y rematar por cuenta del crédito, 

razón por la cual se le adjudicó el bien inmueble objeto de almoneda. 

 

Luego de peticiones, decisiones y recursos, finalmente el ente rematante y 

adjudicatario allegó copia del comprobante de transacción por la suma de DOS 

MILLONES SETECIENTOS SETENTA Y SIETE MIL DOSCIENTOS 

CINCUENTA PESOS MONEDA CORRIENTE ($2.777.250.oo), realizada el 9 de 

febrero de éste año por concepto del impuesto del 5% del valor del remate, de que 

trata el Art. 12 de la Ley 1743 de 2014, adecuándose la consignación al presupuesto 

normativo contenido en el Art. 453 del Código General del Proceso. 

 

Así las cosas, como en el presente caso se cumplen las formalidades exigidas por 

la ley para la realización del remate del bien y el rematante cumplió con la obligación 

de cancelar el impuesto respectivo, el Despacho considera jurídico impartirle 

aprobación a la diligencia de remate llevada a cabo en éste asunto, de conformidad 

con el artículo 455 del C.G. del P.  

 

De otro lado, en virtud a que el rematante fue la parte demandante, acreedor de 

mejor derecho y por cuenta del crédito aquí ejecutado, no es menester, de 

conformidad con lo dispuesto por el artículo 455 del C.G.P numeral 7, ordenar 

reserva alguna de dinero del producto del remate, para el pago de impuestos, 

servicios públicos, cuotas de administración que se causen hasta la entrega del bien 

rematado. 

 

Finalmente, como el apoderado demandante ha solicitado la devolución de dineros 

según título de depósito judicial No 439050001018642 por la suma de DOS 

MILLONES SETECIENTOS SETENTA Y SIETE MIL DOSCIENTOS 

CINCUENTA PESOS MONEDA CORRIENTE ($2.777.250.oo), que se efectuara 

como Arancel Judicial de manera equivocada pues correspondía al valor del 5% del 

impuesto del remate aquí llevado a cabo, con el fin de iniciar el trámite respectivo 

contenido en la Resolución No 4179 del 22/05/2019 de la Dirección Ejecutiva de 

Administración Judicial contentivo de Conversión de dineros a Cuenta Judicial de 

éste despacho, se requerirá al profesional del derecho y beneficiario de los dineros 

para que presente declaración juramentada en la que manifieste que no ha realizado 

otra solicitud sobre dicha devolución de dineros del título señalado, ni ha recibido 
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pago alguno por este mismo concepto conforme al artículo primero, numeral 3, 

literal b) de la citada Resolución. 

 

Por lo expuesto, el Juzgado Séptimo de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple 

de Neiva (H):  

 

D I S P O N E: 

 

PRIMERO:  APROBAR en todas sus partes la diligencia de remate del bien: “(…) 

inmueble identificado con folio de matrícula inmobiliaria No. 200-164983, ubicado en la calle 76 B 

No. 02 W 53, Barrio Campos de Venecia en Neiva (H), área de 90 M2, adquirido por el demandado 

CARLOS MAURICIO ANDRADE MARROQUIN por medio de COMPRAVENTA que efectuara a 

FAVIO LEGUIZAMO MARTINEZ CC No 17.348.443 a través de la Escritura Pública No 1850 del 

7/9/2012 de la Notaría Primera de Neiva, con COD CATASTRAL: 41001-01-09-0699-0023-000, 

COD CAT ANT 41001010906990023000 y alinderado de la siguiente manera: POR EL NORTE, con 

la casa de habitación No. 2 W-54 de la calle 76C, POR EL SUR, con la calle 76 B, POR EL ORIENTE, 

con la casa de habitación No. 2W- 59 de la calle 76 B y POR EL OCCIDENTE, con la casa de 

habitación No. 2W- 47 de la calle 76 B. El inmueble cuenta con servicio de alcantarillado, acueducto, 

energía eléctrica, gasoducto con medidores respectivos (…)”, realizada el pasado veintisiete 

(27) de octubre de 2020, mediante la cual fue adjudicado el bien inmueble en su 

totalidad al rematante y ejecutante BANCOLOMBIA S.A Nit 8909039388. 

 

SEGUNDO: LEVANTAR el embargo y secuestro que pesa sobre el bien inmueble 

identificado con folio de matrícula inmobiliaria No. 200-164983, ubicado en la calle 

76 B No. 02 W 53, Barrio Campos de Venecia en Neiva (H), área de 90 M2, 

rematado y debidamente descrito en el numeral primero que pertenecía al 

demandado CARLOS MAURICIO ANDRADE MARROQUIN CC No 7.726.951 con 

ocasión del remate y quien lo había adquirido según Escritura Publica No 1850 del 

7/9/2012 de la Notaría Primera de Neiva, por COMPRAVENTA efectuada a FAVIO 

LEGUIZAMO MARTINEZ CC No 17.348.443. Medida cautelar comunicada con el 

Oficio No 00389 del 23/4/2014 por el JUZGADO DECIMO CIVIL MUNICIPAL 

con la advertencia que así se denominada con anterioridad ésta agencia judicial. 

 

TERCERO: CANCELAR los gravámenes que afecte al bien inmueble identificado 

con folio de matrícula inmobiliaria No. 200-164983, de la Oficina de Registro de 

Instrumentos Públicos de Neiva. Ofíciese donde corresponda. 

 

CUARTO: INSCRIBIR el remate y este proveído en la Oficina de Registro de 

Instrumentos Públicos de Neiva. 

 



 
Juzgado Séptimo de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Neiva - Huila 

(Acuerdo PCSJA19-11212 del 12 de febrero de 2019) 
 

Carrera 4 No 6 – 99 Palacio de Justicia Oficina 203 B Tel y Fax 8715569 Correo: 

cmpl10nei@cendoj.ramajudicial.gov.co 

QUINTO: EXPÍDASE al rematante BANCOLOMBIA S.A copias de la diligencia de 

remate y de este proveído para que registrados y protocolizados le sirvan como 

título de propiedad, las que deberán ser protocolizadas en una de las notarías de 

la ciudad, cuya copia de la escritura deberá ser remitida a costas del rematante 

con destino al expediente. 

 

SEXTO: ORDENAR a la secuestre LUZ STELLA CHAUX SANABRIA, Calle 15 No: 

7A-71 de Neiva (H), Teléfono 8755187, hacer entrega del bien inmueble 

identificado con folio de matrícula inmobiliaria No. 200-164983, ubicado en la calle 

76 B No. 02 W 53, Barrio Campos de Venecia en Neiva (H), área de 90 M2, al ente 

rematante BANCOLOMBIA S.A NIT 8909039388, representado en éste asunto 

por el DR. ARNOLDO TAMAYO ZUÑIGA CC No 7.698.056 de Neiva y Tp No 

99.461 del CSJ y rinda cuentas comprobadas de la administración de los citados 

bienes, dentro de los diez (10) días siguientes al recibo de la comunicación que le 

sea enviada. Ofíciese. 

 

SEPTIMO: SIN LUGAR a reservar suma de dinero en éste asunto, por lo expuesto 

en precedencia. 

 

OCTAVO: REQUERIR al profesional del derecho y beneficiario de los dineros para 

que presente declaración juramentada en la que manifieste que no ha realizado otra 

solicitud sobre dicha devolución de dineros del título señalado, ni ha recibido pago 

alguno por este mismo concepto conforme al artículo primero, numeral 3, literal b) 

de la citada Resolución.  

 

 

 

NOTIFIQUESE, 

 

 

         ROSALBA AYA BONILLA 

           JUEZ.- 
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Quince (15) de marzo de dos mil veintiuno (2021) 

 

RADICADO  41-001-40-23-010-2015-00326-00 

PROCESO EJECUTIVO SINGULAR MÍNIMA CUANTIA 

DEMANDANTE JOAQUIN MARIA CEDEÑO MANCHOLA 

DEMANDADO 

(S) RUTH BELLY AGUDELO VALLEJO 

 

 

ASUNTO: 

 

En atención a la constancia secretarial que antecede, se puede evidenciar que el 

término establecido con el que contaban las partes para cumplir la carga procesal 

impuesta en auto que antecede (Informe respecto del cumplimiento del 

acuerdo), venció sin que se hubiese efectuado lo ordenado, siendo carga del 

demandante y con el fin de continuar con el trámite del presente asunto. 

Así las cosas, el Despacho judicial tendrá por desistida tácitamente la 

respectiva actuación de acuerdo a lo reglado en el numeral primero del artículo 

317 del Código General del Proceso y en consecuencia; 

D I S P O N E: 

PRIMERO: DECRETAR la terminación del presente proceso Ejecutivo Singular 

de Mínima Cuantía por desistimiento tácito, de conformidad con lo establecido 

en el numeral primero del artículo 317 del Código General del Proceso, dadas las 

anteriores consideraciones. 
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SEGUNDO: ORDENAR el levantamiento de medidas cautelares decretadas en 

el presente asunto, cancelando el embargo que pudiera existir respecto de la 

quinta parte del sueldo que devengue la demandada al servicio de la EMPRESA 

MOLINO ROA, cautela comunicada con el Oficio No 1371 del 23/09/2015. 

TERCERO: NO CONDENAR en costas, ni perjuicios para ninguna de las partes. 

CUARTO: ORDENAR el desglose de la documentación que sirvió como base para 

la presente ejecución a costa y a favor de la parte demandante. 

 

QUINTO: DISPONER en firme la presente providencia, el archivo de manera 

virtual del expediente previa constancia y anotación respectiva conforme a lo 

señalado en el artículo 122 del C.G.P.  

 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

 

ROSALBA AYA BONILLA 

Juez.- 

mailto:cmpl10nei@cendoj.ramajudicial.gov.co
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– Huila.  
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Neiva, Marzo  dieciocho (18) de dos mil veinte (2020) 

 

PROCESO EJECUTIVO SINGULAR - MÍNIMA CUANTIA 

DEMANDANTE RAFAEL SALAS CASTRO 

DEMANDADO RODRIGO ALBERTO CORTES SANCHEZ 

RADICADO 41001 4189 007 2019 0464 00 

 

Teniendo en cuenta la solicitud proveniente del proceso ejecutivo de minima cuantía 

con radicado No.  410014189-007-2021-00144-00 que cursa bajo este Despacho, el 

Juzgado DISPONE: 

 

- TOMAR NOTA del embargo del REMANENTE de los bienes que por cualquier causa 

se llegaren a desembargar al demandado RODRIGO ALBERTO CORTES SANCHEZ con 

C.C. 7.717.443 dentro del proceso que nos ocupa, peticionado por este Despacho, 

dentro del proceso seguido en su contra por RAFAEL SALAS CASTRO, radicado al No. 

41001  4189 003 2021 00144 00. Por secretaría, líbrese el correspondiente oficio.  

 

- Respecto a la solicitud de relación de títulos solicitada por la parte ejecutante, 

PÓNGASE en conocimiento pantallazo del mismo al correo electrónico aportado.  

 
 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

 

 

                                                                    ROSALBA AYA BONILLA 
           Juez 

 

 

NOM 
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                 Neiva H., Marzo dieciocho (18) de dos mil veintiuno (2021) 

 

PROCESO EJECUTIVO DE MINIMA CUANTÍA 

DEMANDANTE BANCOLOMBIA SA 

DEMANDADO MAURICIO CANO OVALLE 

RADICADO 410014023 010 2019 00696 00 

 

 

 

Al no haber sido objetada la anterior liquidación de costas elaborada por la secretaría del 

Juzgado, ni haber sido objetada la liquidación de crédito presentada, el término legal, se 

procede a impartirle APROBACIÓN a la liquidación de crédito y costas, de conformidad con 

lo dispuesto por los artículos 366 y  446 del Código General del Proceso. 

 

 

Notifíquese y cúmplase. 

 

 
 

 
ROSALBA AYA BONILLA  

                                                                                                                         Juez.-  
 

 

 

 

 
NOM. 
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                 Neiva, Marzo dieciocho (18) de dos mil veintiuno (2021) 

 

PROCESO EJECUTIVO SINGULAR MÍNIMA CUANTIA 

DEMANDANTE MANUEL HORACIO RAMÍREZ RENTERÍA 

DEMANDADO DEYBIS TRUJILLO GARZA  

RADICADO 410014189 007 2019 00754 00 

 

ASUNTO: 

 

MANUEL HORACIO RAMÍREZ RENTERÍA, actuando en causa propia, instauró demanda 

Ejecutiva Singular de Mínima Cuantía contra  DEYBIS TRUJILLO GARZA, para obtener el 

pago de las sumas de dinero ordenadas en el auto de mandamiento de pago fechado el 05 

de septiembre de 2019, con fundamento en una letra de cambio, la cual cumple con las 

formalidades exigidas por los artículos 621 y 671  Código de Comercio, constituyendo una 

obligación clara, expresa y actualmente exigible de pagar, de conformidad con el artículo 

422 del C. General del Proceso. 

      

El demandado DEYBIS TRUJILLO GARZA identificado con la C.C. 7.716.291, se notificó 

personalmente el 23 de octubre de 2019 y según constancia secretarial a folio 13 C.1 no dio 

contestación a la demanda; por lo que encontrándose vencido el término para presentar 

oposición o proponer excepciones, y efectuado control de legalidad a la actuación, sin 

observarse causal alguna que pudiere invalidar lo actuado, es del caso dar aplicación a lo 

establecido por el artículo 440 del C. G. del Proceso. 

 

Por lo expuesto, el Juzgado Séptimo de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de 

Neiva…,   

 

RESUELVE: 

 

1º.- ORDENAR seguir adelante la ejecución contra el señor DEYBIS TRUJILLO GARZA 

identificado con la C.C. 7.716.291, tal como se dispuso mediante providencia mandamiento 

de pago y acorde con lo expuesto en la presente providencia. 

             

2°.- ORDENAR el avalúo y remate de los bienes embargados o de los que se llegaren a 

embargar con posterioridad a este proceso.  

 

3°.- PRACTICAR la liquidación del crédito conforme al artículo 446 de C. G. del Proceso.  

           

4º.- CONDENAR en costas a la parte ejecutada, FIJÁNDOSE las agencias en derecho en la 

suma de $600.000. M/CTE.; de conformidad con el artículo 365 del C. G. del proceso. 
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NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

 

                                                                    ROSALBA AYA BONILLA 
           Juez 

 

 

 
NOM 
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H. 

RADICADO 41-001-41-89-007-2019-00932-00 

PROCESO EJECUTIVO DE MÍNIMA CUANTÍA. 

DEMANDANTE(S) HERMENCIA LEMUS CARDONA. 

DEMANDADO(S) MANUEL TIBERIO CARDONA. 

FECHA 18 de marzo de 2021. 

 

ASUNTO 

Teniendo en cuenta la constancia secretarial de fecha 20 de agosto de 2020 (Fl. 24. 

Cd. 1), logró observar este Despacho, que la parte demandante no realizó la respectiva 

carga procesal impuesta por este Juzgado mediante auto de fecha 02/07/2020, visible 

a folio 21 del cuaderno uno digital, es por ello que esta judicatura procederá dar 

aplicación al numeral primero del artículo 317 del Código General del Proceso. 

 

Así las cosas, el Juzgado Séptimo de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de 

Neiva, administrando justicia en nombre de la República de Colombia y por autoridad 

de la ley, DISPONE:  

PRIMERO: DECRETAR LA TERMINACIÓN DEL PROCESO EJECUTIVO POR 

DESISTIMIENTO TÁCITO iniciado por HERMENCIA LEMUS CARDONA, en contra 

MANUEL TIBERIO CARDONA, conforme a lo dispuesto en el artículo 317 del Código 

General del Proceso, conforme a lo expuesto en el proveído. 

SEGUNDO: ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares que se encuentren 

vigentes y de existir remanente dejar los bienes aquí embargados a disposición del 

Despacho pertinente. Líbrense los oficios correspondientes. 

TERCERO: Sin costas, ni perjuicios para ninguna de las partes. 

 

CUARTO: Ordenar el Desglose del título valor y demás documentación que sirvió como 

base de recaudo ejecutivo a costa y a favor del demandante. 

 

QUINTO: En firme la presente providencia ordénese el archivo del proceso previa 

constancia y anotación respectiva conforme a lo señalado en el artículo 122 del CGP. 

 

Notifíquese,  

 

ROSALBA AYA BONILLA. 

Juez. 

 

 

mailto:cmpl10nei@cendoj.ramajudicial.gov.co
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H. 

RADICADO: 41-001-41-89-007-2019-00961-00 

PROCESO: EJECUTIVO SINGULAR MÍNIMA CUANTÍA. 

DEMANDANTE:  LUIS ANDRÉS BARRIOS ESQUIVEL. 

DEMANDADO:  

ORLANDO ESQUIVEL Y JUAN ANDRÉS 

ARIAS SÁNCHEZ. 

FECHA: 18 de marzo de 2021. 

 

Teniendo en cuenta lo peticionado por la apoderada de la parte demandante 

mediante el correo electrónico que antecede (desglose y/o retiro de la demanda y 

anexos), en atención al marco de Estado de Emergencia Económica Social, 

Ecológica y Sanitaria, conforme el Decreto Legislativo 806 del 4 de junio de 2020, 

con el fin de evitar al máximo la presencialidad de usuarios en las sedes judiciales y 

de conformidad con lo dispuesto por los artículos 92 y 116 del Código General del 

Proceso., el Juzgado DISPONE:  

 

PRIMERO: REQUERIR para que la apoderada de la parte demandante cancele el 

arancel judicial de desglose, esto con el fin de dar cumplimiento al numeral cuarto 

del proveído de fecha 14 de septiembre de 2020. 

 

SEGUNDO: AUTORIZAR a GERZHON DAVID GUZMAN con C.C. 1.075.314.900, 

para que retire la demanda y sus anexos, esto de acuerdo a la petición realizada 

por la abogada de la parte demandante. 

 

PRIMERO: SEÑALAR únicamente el próximo veinticinco (25), del mes de Marzo, 

del año en curso, para que a las 09:00 AM, únicamente tenga lugar por parte de  

GERZHON DAVID GUZMAN con C.C. 1.075.314.900, el retiro de la demanda y 

demás anexos, para lo cual hará presencia en ésta sede judicial y será atendido por 

el personal que se encuentre en turno de atención de público en la misma y en la 

hora señalada, por tanto, se advierte que dicha fecha y hora se torna inmodificable 

e impostergable, precisamente por la emergencia sanitaria que actualmente se 

afronta con motivo de la Pandemia del COVID 19. 

 

SEGUNDO: ORDENAR remitir lo decidido con el presente auto al Dr. HERMES 

TOVAR CUELLAR, en su calidad de Coordinador Administrativo de la DIRECCIÓN 

EJECUTIVA SECCIONAL DE ADMINISTRACIÓN JUDICIAL (DESAJ), a través del 

correo institucional htovarc@cendoj.ramajudicial.gov.co, con el fin que imparta las 

instrucciones correspondientes a fin de hacer viable y posible el acceso a 

GERZHON DAVID GUZMAN con C.C. 1.075.314.900, quienes fueron autorizados 

por la apoderado de la parte demandante, el día y hora señalado a ésta oficina y 

únicamente para el fin antes indicado. 

 
NOTIFÍQUESE,  
 

ROSALBA AYA BONILLA 
Juez.- 

mailto:cmpl10nei@cendoj.ramajudicial.gov.co
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Juzgado Séptimo de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Neiva - Huila 

(Acuerdo PCSJA19-11212 del 12 de febrero de 2019) 

 

Carrera 4 - No 6 – 99 / Telefax 8715569 / Email. cmpl10nei@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

Quince (15) de marzo de dos mil veintiuno (2.021) 

 

 

RADICADO 41-001-41-89-007- 2020-122-00 

PROCESO 

VERBAL (Reivindicatorio) MINIMA 

CUANTIA 

DEMANDANTE  NIRSA ORTIZ POVEDA 55.159.495 

DEMANDADO  HERMINDA VARGAS PARRA 36.177.066 

 

 

Teniendo en cuenta lo allegado por la parte demandante a través del correo 

electrónico y la constancia secretarial que antecede, como quiera que se dio 

cumplimiento en forma parcial a lo dispuesto en auto admisorio anterior, de 

conformidad con lo dispuesto por el artículo 604 del Código General del Proceso., 

el Juzgado: 

 

D I S P O N E: 

 

PRIMERO: ACEPTAR y tener por suficiente la caución prestada por la parte 

actora por la suma de $7.000.000 a través de la póliza judicial No NV100022204 

de la COMPAÑÍA MUNDIAL DE SEGUROS S.A.  

 

SEGUNDO: NEGAR decretar la medida cautelar solicitada, de inscripción de la 

demanda respecto del bien con matrícula inmobiliaria No 200 - 37233, toda vez 

que la póliza de que trata el presente asunto, no fue suscrita por el tomador. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

ROSALBA AYA BONILLA 

Juez.- 

mailto:cmpl10nei@cendoj.ramajudicial.gov.co


 
Juzgado Séptimo de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Neiva - Huila 

(Acuerdo PCSJA19-11212 del 12 de febrero de 2019) 
 

Carrera 4 - No 6 – 99 / Telefax 8715569 / Email. cmpl10nei@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

Quince (15) de marzo de dos mil veintiuno (2.021) 
 

RADICADO 41-001-41-89-007- 2020-122-00 

PROCESO VERBAL (Reivindicatorio) MINIMA CUANTIA 

DEMANDANTE  NIRSA ORTIZ POVEDA 55.159.495 

DEMANDADO  HERMINDA VARGAS PARRA 36.177.066 

Conforme la constancia secretarial que antecede, esta agencia judicial 

procederá a requerir a la parte demandante para que dentro del término de 

treinta (30) días contados a partir del día siguiente a la notificación por estado 

de esta providencia, NOTIFIQUE a la demandada pendientes de tal trámite 

del auto admisorio de demanda en su contra, so pena de decretarse la 

terminación del presente proceso por desistimiento tácito, conforme lo 

establece el numeral primero del artículo 317 del Código General del proceso.  

Así las cosas, el Séptimo de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Neiva 

(H); 

D I S P O N E:  

REQUERIR a la parte demandante para que dentro del término de treinta (30) 

días contados a partir del día siguiente a la notificación por estado de esta 

providencia, proceda a NOTIFICAR a la demandada HERMINDA VARGAS 

PARRA del auto admisorio librado en su contra en este asunto, so pena de 

decretarse la terminación del proceso por desistimiento tácito conforme lo 

establece el numeral primero del artículo 317 C.G.P. 

 

NOTIFÍQUESE, 

ROSALBA AYA BONILLA 

Juez.- 



 
Juzgado Séptimo de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Neiva - 

Huila 
 

Correo electrónico cmpl10nei@cendoj.ramajudicial.gov.co 

            Neiva (H.) Marzo dieciocho (18) de dos mil veintiuno (2021). 

 

PROCESO EJECUTIVO SINGULAR - MÍNIMA CUANTIA 

DEMANDANTE JORGE ELIECER LLANOS MURCIA 

DEMANDADO 

SANDRA MILENA ANGEL CAMPOS Y MARIA DEL 

PILAR CLEVES DIAZ 

RADICADO 41001 4189 007 2020 00166 00 

 

 

Apreciando la solicitud relativa a ordenar seguir adelante la ejecución en contra de la señora 

SANDRA MILENA ANGEL CAMPOS, respecto de quien se está tramitando   solicitud de 

trámite de Insolvencia de Persona Natural No Comerciante con decisión de fecha 23 de 

Octubre de 2020 en el CENTRO DE CONCILIACIÓN Y ARBITRAJE DE LA CÁMARA DE 

COMERCIO DE NEIVA, y según informa el apoderado ejecutante fue declarado incierto, se 

torna necesario requerir a la referida entidad para que indique al Despacho el estado actual 

del proceso referido, y así proceder a determinar a continuación o no de la ejecución en su 

contra, pues en auto de 30 de  noviembre de 2020 se dejó a disposición del referido ente las 

medidas cautelares decretadas en contra de la señora SANDRA MILENA ANGEL. 

 

Por ello, el Juzgado ORDENA: 

 

REQUERIR al CENTRO DE CONCILIACIÓN Y ARBITRAJE DE LA CÁMARA DE COMERCIO DE 

NEIVA para que indique el estado actual del proceso de Insolvencia de Persona Natural No 

Comerciante solicitado por la aquí demandada, señora SANDRA MILENA ANGEL CAMPOS.  

Líbrese el respectivo oficio.  

 

  

NOTIFÍQUESE, 

 

 

ROSALBA AYA BONILLA 

Juez 

 
NOM 

 

 

 

 

 

 

 

 
 

mailto:cmpl10nei@cendoj.ramajudicial.gov.co


 
Juzgado Séptimo de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Neiva - 

Huila 
 

Correo electrónico cmpl10nei@cendoj.ramajudicial.gov.co 
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Juzgado Séptimo de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Neiva  

Huila 
 

Carrera 4 - No 6 – 99 / Telefax 8715569 / Email. cmpl10nei@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

                       Neiva, marzo dieciocho (18) del dos mil veintiuno (2021). 

 

PROCESO EJECUTIVO SINGULAR  -  MÍNIMA CUANTÍA- 

DEMANDANTE CONDOMINIO CAMPO DERBEZ  CLUB HOUSE 

DEMANDADO DIANA CAROLINA BARRIOS VARON  

RADICADO 410014189 007 2020 0206 00 
 

 
 

visto el oficio de 09 de diciembre de 2020 remitido por la Oficina de Registro de 

Instrumentos Públicos de esta ciudad, se procede a REQUERIR al ejecutante, para que 

proceda a efectuar las diligencias de inscripción de la medida cautelar decretada en auto 

de 12 de marzo de 2020, relativa al embargo del inmueble con folio de matrícula  No. 200-

229071, dentro del término de treinta (30) días, so pena de declarar el Desistimiento 

Tácito dentro de éste proceso, tal como lo ordena el artículo 317 del Código General del 

Proceso. 

 

 
Notifíquese,  
 

 

 

                                                                    ROSALBA AYA BONILLA 
           Juez 

 
 

 
NOM 
 
 

 



 
Juzgado Séptimo de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Neiva - Huila 

(Acuerdo PCSJA19-11212 del 12 de febrero de 2019) 

 

Carrera 4 No 6 – 99 Palacio de Justicia Oficina 203 B. Telefax 8715569. Email: 

cmpl10nei@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Dieciséis (16) de marzo de dos mil veintiuno (2021) 

 

RADICADO  41-001-41-89-007-2020-00235-00 

PROCESO VERBAL Reivindicatorio MINIMA CUANTIA 

DEMANDANTE  SHAKIRA AMAYA RAMIREZ 

DEMANDADO  RODRIGO RAMIREZ CARDONA 

 

Teniendo en cuenta la constancia secretarial que antecede, evidencia este 

despacho que no se demostró el cumplimiento por la parte actora de lo 

ordenado en el auto de inadmisión que antecede. 

 

Así las cosas, de conformidad con lo dispuesto por el artículo 90 del C.G.P., el 

Juzgado; 

 

D I S P O N E:  

 

PRIMERO: RECHAZAR la demanda de la referencia, por no haber sido 

subsanada, como fuera expuesto en precedencia. 

 

SEGUNDO: ORDENAR la devolución por secretaría de los anexos de la 

demanda a la parte demandante por intermedio de su apoderado judicial, de 

conformidad con el artículo 90 del Código General del Proceso, de manera 

virtual.  

 

TERCERO: ARCHIVAR el expediente en firme este proveído y previa la 

desanotación del mismo del sistema justicia siglo XXI.  

 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

ROSALBA AYA BONILLA 

Juez.- 



 
Juzgado Séptimo de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Neiva - Huila 

(Acuerdo PCSJA19-11212 del 12 de febrero de 2019) 

 

Carrera 4 No 6 – 99 Palacio de Justicia Oficina 203 B. Telefax 8715569. Email: 

cmpl10nei@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Dieciséis (16) de marzo de dos mil veintiuno (2021) 

 

RADICADO  41-001-41-89-007-2020-00244-00 

PROCESO VERBAL SUMARIO Responsabilidad Civil    

DEMANDANTE  LIBARDO JOVEL PLAZAS 

DEMANDADO  PEDRO CAMPOS BUSTOS 

 

Teniendo en cuenta la constancia secretarial que antecede, evidencia este 

despacho que no se demostró el cumplimiento por la parte actora de lo 

ordenado en el auto de inadmisión que antecede. 

 

Así las cosas, de conformidad con lo dispuesto por el artículo 90 del C.G.P., el 

Juzgado; 

 

D I S P O N E:  

 

PRIMERO: RECHAZAR la demanda de la referencia, por no haber sido 

subsanada, como fuera expuesto en precedencia. 

 

SEGUNDO: ORDENAR la devolución por secretaría de los anexos de la 

demanda a la parte demandante por intermedio de su apoderado judicial, de 

conformidad con el artículo 90 del Código General del Proceso, de manera 

virtual.  

 

TERCERO: ARCHIVAR el expediente en firme este proveído y previa la 

desanotación del mismo del sistema justicia siglo XXI. 

 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

ROSALBA AYA BONILLA 

Juez.- 



 
Juzgado Séptimo de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Neiva - Huila 

(Acuerdo PCSJA19-11212 del 12 de febrero de 2019) 

 

Carrera 4 No 6 – 99 Palacio de Justicia Oficina 203 B. Telefax 8715569. Email: 

cmpl10nei@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Dieciséis (16) de marzo de dos mil veintiuno (2021) 

 

RADICADO  41-001-41-89-007-2020-00245-00 

PROCESO MONITORIO 

DEMANDANTE  ALEXANDER ORTIZ GUERRERO 

DEMANDADO  JACQUELINE GONZALEZ MANCHOLA 

 

Teniendo en cuenta la constancia secretarial que antecede, evidencia este 

despacho que no se demostró el cumplimiento por la parte actora de lo 

ordenado en el auto de inadmisión que antecede. 

 

Así las cosas, de conformidad con lo dispuesto por el artículo 90 del C.G.P., el 

Juzgado; 

 

D I S P O N E:  

 

PRIMERO: RECHAZAR la demanda de la referencia, por no haber sido 

subsanada, como fuera expuesto en precedencia. 

 

SEGUNDO: ORDENAR la devolución por secretaría de los anexos de la 

demanda a la parte demandante, de conformidad con el artículo 90 del Código 

General del Proceso, de manera virtual.  

 

TERCERO: ARCHIVAR el expediente en firme este proveído y previa la 

desanotación del mismo del sistema justicia siglo XXI. 

 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

  

ROSALBA AYA BONILLA 

Juez.- 



 
 

Juzgado Séptimo de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Neiva - 

Huila 
 

 

Neiva H., Marzo dieciocho (18) de dos mil veintiuno (2021) 
 
 

PROCESO EJECUTIVO MÍNIMA CUANTIA 

DEMANDANTE COOPECRET 

DEMANDADO AURA TERESA MONTENEGRO GUZMÁN 

RADICADO 410014189 007 202 00262 00 

 
 

I.-ASUNTO 

 
Teniendo en cuenta que la parte demandante dentro del término concedido no subsanó las 

falencias evidenciadas en auto inadmisorio notificado por estado el 13 de marzo de 2020, se 

ordenará su rechazo de conformidad con el Art. 90 del C. G. P., y en consecuencia el Juzgado 

 
II. R E S U E L V E: 

 
PRIMERO.-RECHAZAR la demanda ejecutiva de mínima cuantía presentada por 

COOPERATIVA ESPECIALIZADA EN COMERCIO Y CRÉDITO COOPECRET contra AURA 

TERESA MONTENEGRO GUZMÁN, por las razones expuestas en la parte motiva del 

presente auto. 

 
SEGUNDO.- ARCHIVAR el expediente, una vez en firme esta decisión. 

 
TERCERO.-ABSTENERSE el Despacho de ordenar la devolución de la misma, como quiera 

que fue presentada de manera digital. 

 
Notifíquese y cúmplase. 

 
 
 
 
 
 

ROSALBA AYA BONILLA 

Juez.- 
 
 
 

NOM 
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Juzgado Séptimo de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Neiva - Huila 

(Acuerdo PCSJA19-11212 del 12 de febrero de 2019) 

 

Carrera 4 No 6 – 99 Palacio de Justicia Oficina 203 B. Telefax 8715569. Email: 

cmpl10nei@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Dieciséis (16) de marzo de dos mil veintiuno (2021)  

 

RADICADO  41-001-41-89-007-2020-00268-00 

PROCESO MONITORIO 

DEMANDANTE  SOFT PLUS S.A.S 

DEMANDADO  CORPORACIÓN MI IPS HUILA 

 

  

Teniendo en cuenta la constancia secretarial que antecede, evidencia este 

despacho que no se demostró el cumplimiento por la parte actora de lo 

ordenado en el auto de inadmisión que antecede. 

 

Así las cosas, de conformidad con lo dispuesto por el artículo 90 del C.G.P., el 

Juzgado; 

 

D I S P O N E:  

 

PRIMERO: RECHAZAR la demanda de la referencia, por no haber sido 

subsanada, como fuera expuesto en precedencia. 

 

SEGUNDO: ORDENAR la devolución por secretaría de los anexos de la 

demanda a la parte demandante por intermedio de su apoderado judicial, de 

conformidad con el artículo 90 del Código General del Proceso, de manera 

virtual.  

 

TERCERO: ARCHIVAR el expediente en firme este proveído y previa la 

desanotación del mismo del sistema justicia siglo XXI. 

 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

ROSALBA AYA BONILLA 

Juez.- 



 
Juzgado Séptimo de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Neiva - Huila 

(Acuerdo PCSJA19-11212 del 12 de febrero de 2019)  
A.M. 
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Proceso Ejecutivo Singular Mínima Cuantía  
Demandante Felix Trujillo Falla Sucs Ltda.    Nit. Nº 891.100.304-6 
Demandado Marieta Andrea del Pilar Iriarte     C.C. Nº 36.309.861 
 Diana Patricia Cristancho Higuera C.C. N° 41.541.286 
 Carlos Eduardo Houghton Manchola C.C. N° 7.725.079 
Radicación 410014189007-2020-00721-00 

 
Neiva (Huila), Dieciocho (18) Marzo de dos mil veintiuno (2021) 

 
Luego de verificar que la anterior demanda Ejecutiva Singular Mínima Cuantía 
propuesta mediante apoderado judicial por FELIX TRUJILLO FALLA SUCS LTDA., 
identificada con Nit. Nº 891.100.304-6 en contra de MARIETA ANDREA DEL 
PILAR IRIARTE identificada con C.C. Nº 36.309.861, DIANA PATRICIA 
CRISTANCHO HIUGERA identificada con C.C. N° 41.541.286 y CARLOS 
EDUARDO HOUGHTON MANCHOLA identificado con C.C. N° 7.725.079, reúne 
los llenos de las formalidades legales previstas en los artículos 82 y siguientes del 
Código General del Proceso, en concordancia con el artículo 6 del Decreto 
Legislativo 806 de 2020, y el documento aportado como base de recaudo, 
representado en una (1) contrato de arrendamiento, suscrito para garantizar el pago 
de una obligación adquirida con esa entidad, presta merito ejecutivo al constituir una 
obligación clara, expresa y exigible a cargo de la demandada, a términos de los 
artículos 244 y 422 del Código General del Proceso y en el marco del Estado de 
Emergencia Económica, Social y Ecológica, el Juzgado Séptimo de Pequeñas 
Causas y Competencias Múltiples de Neiva, Dispone: 
 
PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO de pago por la vía Ejecutiva de Mínima 
Cuantía a favor FELIX TRUJILLO FALLA SUCS LTDA., identificada con Nit. Nº 
891.100.304-6 en contra de MARIETA ANDREA DEL PILAR IRIARTE identificada 
con C.C. Nº 36.309.861, DIANA PATRICIA CRISTANCHO HIUGERA identificada 
con C.C. N° 41.541.286 y CARLOS EDUARDO HOUGHTON MANCHOLA 
identificado con C.C. N° 7.725.079, por las siguientes sumas de dinero contenidas 
en contrato de arrendamiento suscrito entre las partes: 
 

A. CLAUSULA PENAL:  
 
- Por la suma de $2.365.000, oo M/Cte., por concepto de sanción penal 

pactada en la cláusula decima tercera del contrato de arrendamiento.  
 

SEGUNDO. -  Sobre la condena en costas, el Juzgado lo hará en su oportunidad. 
 
TERCERO. - ORDENAR a la parte ejecutada que pague al ejecutante las anteriores 
sumas de dinero dentro de los cinco (05) días siguientes a la notificación de esta 
decisión (art. 431 del C.G.P.) 
 
CUARTO. -  NOTIFICAR el presente auto a la parte demandada en la forma 
indicada en los artículos 290 a 293 y 301 del Código de General del Proceso y en 
los artículos 6, 8 y 10 del Decreto Legislativo 806 de 2020, a quien se le correrá 
traslado de la demanda por el término de diez (10) días conforme al artículo 442 
ibidem. 



 
Juzgado Séptimo de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Neiva - Huila 

(Acuerdo PCSJA19-11212 del 12 de febrero de 2019)  
A.M. 

2 
Carrera 4 - No 6 – 99 / Telefax 8715569 / Email. cmpl10nei@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

 
QUINTO:  RECONOCER interés jurídico al abogado HENRY GONZALEZ 
VILLANEDA identificado con C.C. Nº 7.723.080 y T.P. Nº 244.034 del C.S.J., para 
actuar en representación del demandante FELIX TRUJILLO FALLA SUCS LTDA, 
atendiendo al poder a él conferido. 
 
Notifíquese y Cúmplase,  
 
 

ROSALBA AYA BONILLA 
Juez. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
Juzgado Séptimo de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Neiva - Huila 

(Acuerdo PCSJA19-11212 del 12 de febrero de 2019)  
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Proceso Ejecutivo Singular Mínima Cuantía  
Demandante Cooperativa Capitalcoop   Nit. N.º 901.412.514-0 
Demandado Ever Oviedo Murcia       C.C. N.º 1.075.219.694 
Radicación 410014189007-2021-00122-00 

 
Neiva (Huila), Dieciocho (18) marzo de dos mil veintiuno (2021) 

 
Luego de verificar que la anterior demanda Ejecutiva de Mínima Cuantía instaurada 
en causa propia por el representante legal de COOPERATIVA MULTIACTIVA 
PROMOTORA CAPITAL-CAPITALCOOP, identificada con Nit. Nº 901.412.514-0 en 
contra de EVER OVIEDO MURCIA identificado con C.C. N° 1.075.219.694, reúne el 
lleno de las formalidades legales previstas en los artículos 82 y siguientes del Código 
General del Proceso, en concordancia con el artículo 6 del Decreto Legislativo 806 de 
2020, y el documento aportado como base de recaudo, representado en una (1) letra 
de cambio suscrito para garantizar el pago de una obligación adquirida con esa entidad, 
presta merito ejecutivo al constituir una obligación clara, expresa y exigible a cargo de 
la demandada, a términos de los artículos 244 y 422 del Código General del Proceso, 
en el marco del Estado de Emergencia Económica, Social y Ecológica, el Juzgado 
Séptimo de Pequeñas Causas y Competencias Múltiples de Neiva, Dispone: 
 
PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO de pago por la vía Ejecutiva de Mínima Cuantía 
a favor de COOPERATIVA MULTIACTIVA PROMOTORA CAPITAL-CAPITALCOOP, 
identificada con Nit. N.º 901.412.514-0 en contra de EVER OVIEDO MURCIA 
identificado con C.C. N° 1.075.219.694, por las siguientes sumas de dinero contenido 
en una (1) letra de cambio LC-2111 2228431, suscrito entre las partes de la siguiente 
manera: 
 

 RESPECTO LETRA DE CAMBIO LC-2111 2228431:   
 
- Por La suma de $6.800.000 M/Cte., correspondiente al capital insoluto 

adeudado con fecha de vencimiento 12/10/2019 
 
- por concepto de intereses corrientes comprendidos entre el 12/10/2018 al 

12/10/2019, liquidados a la tasa pactada en la letra de cambio, sin superar 
esta la tasa máxima legal permitida por la Superintendencia Bancaria.  
 

- Por los moratorios, sobre el capital de la cuota vencida liquidados al máximo 
permitido por la ley, desde el día 13/10/2019, hasta cuando el pago se haga 
efectivo. 

 
 
SEGUNDO. - Sobre la condena en costas, el Juzgado lo hará en su oportunidad. 
 
TERCERO. - ORDENAR a la parte ejecutada que pague al ejecutante las anteriores 
sumas de dinero dentro de los cinco (05) días siguientes a la notificación de esta 
decisión (art. 431 del C.G.P.) 
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CUARTO. -  NOTIFICAR el presente auto a la parte demandada en la forma indicada 
en los artículos 290 a 293 y 301 del Código de General del Proceso y en los artículos 
6, 8 y 10 del Decreto Legislativo 806 de 2020, a quien se le correrá traslado de la 
demanda por el término de diez (10) días conforme al artículo 442 ibidem. 
 
QUINTO: RECONOCER interés jurídico al representante legal de COOPERATIVA 
MULTIACTIVA PROMOTORA CAPITAL-CAPITALCOOP Dr. GUILLERMO ANDRES 
VASQUEZ LAGOS identificado con C.C. N° 79.941.243 para actuar en causa propia 
(Decreto 196 de 1971 artículo 28 y 29). 
 
Notifíquese y Cúmplase,  
 
 

ROSALBA AYA BONILLA 
Juez. 
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Proceso Ejecutivo Singular Mínima Cuantía  
Demandante Elvia Rojas Penagos   C.C. N.º 26.509.429 
Demandado Liliana Diaz Sánchez C.C. N.º 83.087.617 
Radicación 410014189007-2021-00055-00 

 
Neiva (Huila), Dieciocho (18) marzo de dos mil veintiuno (2021) 

 
Luego de verificar que la anterior demanda Ejecutiva de Mínima Cuantía 
instaurada en causa propia por ELVIA ROJAS PENAGOS identificada con C.C. N.º 
26.509.429 en contra de LILIANA DIAZ SANCHEZ identificada con C.C. N° 
83.087.617, reúne el lleno de las formalidades legales previstas en los artículos 82 
y siguientes del Código General del Proceso, en concordancia con el artículo 6 del 
Decreto Legislativo 806 de 2020, y el documento aportado como base de recaudo, 
representado en una (1) letra de cambio suscrito para garantizar el pago de una 
obligación adquirida con esa entidad, presta merito ejecutivo al constituir una 
obligación clara, expresa y exigible a cargo de la demandada, a términos de los 
artículos 244 y 422 del Código General del Proceso, en el marco del Estado de 
Emergencia Económica, Social y Ecológica, el Juzgado Séptimo de Pequeñas 
Causas y Competencias Múltiples de Neiva, Dispone: 
 
PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO de pago por la vía Ejecutiva de Mínima 
Cuantía a favor de ELVIA ROJAS PENAGOS identificada con C.C. N.º 26.509.429 
en contra de LILIANA DIAZ SANCHEZ identificada con C.C. N° 83.087.617, por las 
siguientes sumas de dinero contenido en una (1) letra de cambio, suscrito entre las 
partes de la siguiente manera: 
 

 RESPECTO LETRA CAMBIO $667.000:   
 

- Por la suma de $3.100.000, oo M/Cte., por concepto de capital adeudado 
contenido en la letra de cambio con fecha de vencimiento 25/11/2018  

 
- Por concepto de interés de plazo sobre el capital, liquidados a la tasa 

máxima legal permitida por la Superintendencia Bancaria, comprendidos 
entre el 25/05/2018 la 24/11/2018. 

 
- Por concepto de intereses moratorios sobre el capital, liquidados a la tasa 

máxima legal permitida por la Superintendencia Bancaria, desde que la 
obligación se hizo exigible, esta es, 26/11/2018 hasta que se efectúe el 
pago total de la obligación.  

 
SEGUNDO. - Sobre la condena en costas, el Juzgado lo hará en su oportunidad. 
 
TERCERO. - ORDENAR a la parte ejecutada que pague al ejecutante las anteriores 
sumas de dinero dentro de los cinco (05) días siguientes a la notificación de esta 
decisión (art. 431 del C.G.P.) 
 
CUARTO. -  NOTIFICAR el presente auto a la parte demandada en la forma 
indicada en los artículos 290 a 293 y 301 del Código de General del Proceso y en 
los artículos 6, 8 y 10 del Decreto Legislativo 806 de 2020, a quien se le correrá 
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traslado de la demanda por el término de diez (10) días conforme al artículo 442 
ibidem. 
 
QUINTO-. RECONOCER interés jurídico al ELVIA ROJAS PENAGOS identificada 
con C.C. N° 126.509.429 para actuar en causa propia (Decreto 196 de 1971 artículo 
28 y 29). 
 
Notifíquese y Cúmplase,  
 
 

ROSALBA AYA BONILLA 
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Proceso Ejecutivo Singular Mínima Cuantía  

Demandante 
Inversiones, Finanzas y Servicios 
de Colombia S.A.S.  Nit. Nº 900.782.966-9 

Demandado 
Adriana del Pilar Vergara 
Granobles C.C. Nº 52.867.248 

 Mario Fernando Dimas Sanabria   C.C. N° 1.069.718.054 
Radicación 410014189007-2021-00064-00 

 
Neiva (Huila), Dieciocho (18) marzo de dos mil veintiuno (2021) 

 
Luego de verificar que la anterior demanda Ejecutiva de Mínima Cuantía 
instaurada mediante apoderado judicial por INVERSIONES FINANZAS Y 
SERVICIOS DE COLOMBIA “INFISER” identificada con Nit. Nº 900.782.966-9 en 
contra de ADRIANA DEL PILAR VERGARA GRANOBLES identificada con C.C. 
N° 52.867.248 y  MARIO FERNANDO DIMAS SANABRIA identificado con C.C. N° 
1.069.718.054, reúne el lleno de las formalidades legales previstas en los artículos 
82 y siguientes del Código General del Proceso, en concordancia con el artículo 6 
del Decreto Legislativo 806 de 2020, y el documento aportado como base de 
recaudo, representado en un (1) pagaré suscrito para garantizar el pago de una 
obligación adquirida con esa entidad, presta merito ejecutivo al constituir una 
obligación clara, expresa y exigible a cargo de la demandada, a términos de los 
artículos 244 y 422 del Código General del Proceso, en el marco del Estado de 
Emergencia Económica, Social y Ecológica, el Juzgado Séptimo de Pequeñas 
Causas y Competencias Múltiples de Neiva, Dispone: 
 
PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO de pago por la vía Ejecutiva de Mínima 
Cuantía a favor de INVERSIONES FINANZAS Y SERVICIOS DE COLOMBIA 
“INFISER” identificada con Nit. Nº 900.782.966-9 en contra de ADRIANA DEL 
PILAR VERGARA GRANOBLES identificada con C.C. N° 52.867.248 y MARIO 
FERNANDO DIMAS SANABRIA identificado con C.C. N° 1.069.718.054, por las 
siguientes sumas de dinero contenido en un (1) pagaré, N.º 1952, suscrito entre las 
partes de la siguiente manera: 
 

 RESPECTO PAGARÉ Nº 1952:   
 

- Por la suma de $4.359.275, oo M/Cte., por concepto de capital insoluto 
contenido en el pagaré con fecha de vencimiento 19/01/2021.  
 

- Por concepto de intereses moratorios sobre la cuota del capital, liquidados 
a la tasa máxima legal permitida por la Superintendencia Bancaria, desde 
que la obligación se hizo exigible, esta es, la fecha de presentación de la 
demanda 20/01/2021 hasta que se efectúe el pago total de la obligación.  

 
SEGUNDO. - Sobre la condena en costas, el Juzgado lo hará en su oportunidad. 
 
TERCERO. - ORDENAR a la parte ejecutada que pague al ejecutante las anteriores 
sumas de dinero dentro de los cinco (05) días siguientes a la notificación de esta 
decisión (art. 431 del C.G.P.) 
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CUARTO. -  NOTIFICAR el presente auto a la parte demandada en la forma 
indicada en los artículos 290 a 293 y 301 del Código de General del Proceso y en 
los artículos 6, 8 y 10 del Decreto Legislativo 806 de 2020, a quien se le correrá 
traslado de la demanda por el término de diez (10) días conforme al artículo 442 
ibidem. 
 
QUINTO: RECONOCER interés jurídico a la abogada NICALA SONRISA 
SALAZAR MANRIQUE identificada con C.C. Nº 1.075.248.334 y T.P. Nº 263.084 
del C.S.J., para actuar en representación del demandante INFISER, atendiendo al 
poder a ella conferido. 
 
Notifíquese y Cúmplase,  
 
 

ROSALBA AYA BONILLA 
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RADICADO 41.001.41.89.007.2021-00083.00. 

PROCESO EJECUTIVO DE MÍNIMA CUANTÍA. 

DEMANDANTE(S) ASOCOBRO QUINERO GOMEZ CIA S EN C. 

DEMANDADO(S) 
ABRAHAN GUTIÉRREZ SERRATO Y LYDA VIDAL 

ZUÑIGA  

FECHA 18 de marzo de 2021. 

 

ASUNTO: 

La parte demandante mediante memorial de fecha 03 de marzo de 2021, solicita 

que se corrija el año del radicado del proceso, como quiera que por error 

mecanográfico se señaló en el auto que libró mandamiento de pago el año 2020, 

cuando la demanda fue interpuesta en el año 2021, es por ello que procede este 

despacho a abstenerse de resolver la misma, por cuanto no cumple con lo 

establecido en el artículo 286 del Código General; sin embargo, se aclara que el 

radicado del presente proceso es el radicado 41.001.41.89.89.007.2021-00083.00.    

En cuanto al envió de del auto de medidas cautelares y el oficio, éste ya fue enviado 

al empleador y/o tesorero de la empresa AVICOL TRIPLE A S.A.S, así como 

también, a la parte demandante, para su correspondiente tramite, tal y como se 

evidencia en los pantallazos adjuntos.    

De otro lado, de acuerdo al memorial suscrito por el apoderado de la parte 

demandante, en el que solicita el emplazamiento de la parte demandada, procede 

éste despacho a ordenar el emplazamiento de ABRAHAN GUTIERREZ SERRATO 

con C.C. 1.082.803.079, de conformidad con el artículo 108 del C. G. P. igualmente, 

atendiendo al numeral 10 del Decreto legislativo 806 del 2020, se ordenará realizar 

únicamente en el Registro Nacional de Emplazados. 
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Por lo expuesto, el Juzgado Séptimo de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple 

de Neiva, Dispone:  

 

PRIMERO: Abstenerse de corregir el auto que libró mandamiento de pago, como 

quiera que no cumple con lo establecido en el artículo 286 del CGP. 

SEGUNDO: Aclarar que el radicado del presente proceso es 41-001-41-89-007-

2021-00083-00. 

TERCERO: Informar al demándate que los oficios y el auto de medida fueron 

enviados de acuerdo a lo indicado en el Decreto 806 de 2020. 

PRIMERO: Ordenar el emplazamiento del demandado ABRAHAN GUTIÉRREZ 

SERRATO con C.C. 1.082.803.079, de conformidad con el Art. 108 del C. G. P. 

cuya publicación se hará en la página de Registro Nacional de Emplazado. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

ROSALBA AYA BONILLA. 

Juez.  
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Múltiple de Neiva – Huila.  
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Correo electrónico cmpl10nei@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Neiva, Marzo (18)  de dos mil veintiuno (2021). 

 

PROCESO EJECUTIVO SINGULAR - MÍNIMA CUANTIA 

DEMANDANTE EDITORA SURCOLOMBIANA S.A.S. 

DEMANDADO VICTOR MANUEL GUZMAN 

RADICADO 41001 4189 007 2021 00102 00 

 

ASUNTO: 

 

Teniendo en cuenta la solicitud que precede de la parte actora y al ser procedente, es del 
caso decretar la Terminación del presente Proceso por Pago Total de la Obligación, de 
conformidad con lo previsto por el Art. 461 del C. General del Proceso.  
 
Por lo anterior, el Juzgado Séptimo de Pequeñas y Causas y Competencia Múltiple de Neiva 
Huila… 
 
                                                             R E S U E L V E: 
 
Primero.- DECRETAR la terminación del proceso Ejecutivo Singular de Mínima Cuantía 
propuesto mediante apoderado judicial por la EDITORA SURCOLOMBIANA S.A.S. contra 
VICTOR MANUEL GUZMÁN, por Pago Total de la Obligación.- 
 
Segundo.- ORDENAR, el levantamiento de las medidas cautelares a que hubiere lugar, 
librando los oficios respectivos. 
 
Tercero.-  ORDENAR expedir las copias que sean solicitadas, previo pago de las expensas 
por parte del interesado. 
 
Cuarto.- ORDENAR el Desglose del título valor y documentos que sirvieron como base de 
recaudo ejecutivo a costa y a favor de la parte demandada. Art. 116 Ibídem. 
 
Quinto.-  ARCHIVAR el expediente, previas las constancias y desanotaciones del caso. Art. 
122 último inciso del C. G. P.  
 
 

NOTIFIQUESE, 

 

 

 

                                                                    ROSALBA AYA BONILLA 
           Juez 

 
NOM 

 

mailto:cmpl10nei@cendoj.ramajudicial.gov.co
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Proceso Restitución Bien Inmueble Mínima Cuantía  
Demandante Luis Fernando Romero Ramírez.   C.C. Nº 12.121.805 
Demandado Frey Martin Pineda Charry    C.C. Nº 7.952.817 
 Claudia Milena Plazas Salazar C.C. N° 55.172.082 
Radicación 410014189007-2021-00115-00 

 
Neiva (Huila), Dieciocho (18) marzo de dos mil veintiuno (2021) 

 
Teniendo en cuenta la constancia secretarial que antecede, esta Judicatura 
procede a rechazar la presente demanda como quiera que esta no fuera 
subsanada en debida forma atendiendo a lo expuesto en el auto de fecha primero 
(01) de marzo de la presente anualidad, de conformidad con lo señalado en el 
artículo 90 del C.G.P.  
 
Así las cosas, el Juzgado Séptimo de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple 
de Neiva, Dispone: 
 
PRIMERO. - RECHAZAR el Proceso Declarativo de Restitución de Bien 
Inmueble de Mínima Cuantía promovida por LUIS FERNANDO ROMERO 
RAMIREZ identificado con C.C. Nº 12.121.805 en contra de FREY MARTIN 
PINEDA CHARRY identificado con C.C. Nº 7.952.817 y CLAUDIA MILENA 
PLAZAS SALAZAR identificada con C.C. N° 55.172.082, por las razones 
expuestas en la parte motiva del presente auto.   
 
SEGUNDO.- ARCHIVAR el expediente, una vez en firme esta decisión.  
 
TERCERO.-  Atendiendo a que la anterior demanda se presentó de manera 
digital procédase a realizar su ARCHIVO conforme a lo señalado en el artículo 
122 del C.G., una vez en firme esta decisión. 
 
Notifíquese y Cúmplase,  
 
 

ROSALBA AYA BONILLA 
Juegz. 
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Proceso Ejecutivo Singular Mínima Cuantía  
Demandante Distrillantas S.A.S.  Nit. Nº 890.700.046-1 
Demandado Jhon Freddy López  C.C. Nº 9.735.682 
Radicación 410014189007-2021-00127-00 

 
Neiva (Huila), Dieciocho (18) marzo de dos mil veintiuno (2021) 

 
Luego de verificar que la anterior demanda Ejecutiva de Mínima Cuantía 
instaurada mediante apoderado judicial por DISTRILLANTAS S.A.S., identificada 
con Nit. Nº 890.700.046-1 en contra de JHON FREDDY LOPEZ identificado con 
C.C. N° 9.735.682, reúne el lleno de las formalidades legales previstas en los 
artículos 82 y siguientes del Código General del Proceso, en concordancia con el 
artículo 6 del Decreto Legislativo 806 de 2020, y el documento aportado como base 
de recaudo, representado en tres (3) facturas de venta suscrito para garantizar el 
pago de una obligación adquirida con esa entidad, presta merito ejecutivo al 
constituir una obligación clara, expresa y exigible a cargo de la demandada, a 
términos de los artículos 244 y 422 del Código General del Proceso, en el marco del 
Estado de Emergencia Económica, Social y Ecológica, el Juzgado Séptimo de 
Pequeñas Causas y Competencias Múltiples de Neiva, Dispone: 
 
PRIMERO. - LIBRAR MANDAMIENTO de pago por la vía Ejecutiva de Mínima 
Cuantía a favor de DISTRILLANTAS S.A.S., identificada con Nit. Nº 890.700.046-1 
en contra de JHON FREDDY LOPEZ identificado con C.C. N° 9.735.682, por las 
siguientes sumas de dinero contenido en tres (3) facturas de venta CRE8175, 
CRE8657 y CRE9834, suscrito entre las partes de la siguiente manera: 
 

 FACTURA VENTA CRE8175:   
 

- Por la suma de $95.808, oo M/Cte., por concepto de saldo del capital 
insoluto contenido en la factura con fecha de vencimiento 15/03/2018.  
 

- Por concepto de intereses moratorios sobre la cuota del capital, liquidados 
a la tasa máxima legal permitida por la Superintendencia Bancaria, desde 
que la obligación se hizo exigible, esta es, la fecha de presentación de la 
demanda 30/11/2018 hasta que se efectúe el pago total de la obligación.  

 
 FACTURA VENTA CRE8657:   

 
- Por la suma de $512.624, oo M/Cte., por concepto de saldo del capital 

insoluto contenido en la factura con fecha de vencimiento 28/03/2018.  
 

- Por concepto de intereses moratorios sobre la cuota del capital, liquidados 
a la tasa máxima legal permitida por la Superintendencia Bancaria, desde 
que la obligación se hizo exigible, esta es, la fecha de presentación de la 
demanda 12/01/2019 hasta que se efectúe el pago total de la obligación.  

 
 
 

 
 FACTURA VENTA CRE9834:   

 
- Por la suma de $814.368, oo M/Cte., por concepto de saldo del capital 

insoluto contenido en la factura con fecha de vencimiento 23/04/2018.  
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- Por concepto de intereses moratorios sobre la cuota del capital, liquidados 
a la tasa máxima legal permitida por la Superintendencia Bancaria, desde 
que la obligación se hizo exigible, esta es, la fecha de presentación de la 
demanda 24/04/2018 hasta que se efectúe el pago total de la obligación.  

 
 

SEGUNDO. - Sobre la condena en costas, el Juzgado lo hará en su oportunidad. 
 
TERCERO. - ORDENAR a la parte ejecutada que pague al ejecutante las anteriores 
sumas de dinero dentro de los cinco (05) días siguientes a la notificación de esta 
decisión (art. 431 del C.G.P.) 
 
CUARTO. -  NOTIFICAR el presente auto a la parte demandada en la forma 
indicada en los artículos 290 a 293 y 301 del Código de General del Proceso y en 
los artículos 6, 8 y 10 del Decreto Legislativo 806 de 2020, a quien se le correrá 
traslado de la demanda por el término de diez (10) días conforme al artículo 442 
ibidem. 
 
QUINTO. - RECONOCER interés jurídico a la abogada YOHANNA MARIA 
REINOSO RAMIREZ identificada con C.C. Nº 65.777.317 y T.P. Nº 140.970 del 
C.S.J., para actuar en representación del demandante DISTRILLANTAS S.A., 
atendiendo al poder a ella conferido. 
 
Notifíquese y Cúmplase,  
 
 

ROSALBA AYA BONILLA 
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Proceso Ejecutivo Singular Mínima Cuantía  

Demandante 
Caja de Compensación Familiar del 
Huila “COMFAMILIAR” Nit. N.º 891.180.008-2 

Demandado Zaidy Magnolia Fierro Fernández C.C. N.º 36.347.211 
 Julián Octavio Guevara Buendía  C.C. N° 7.706.973 
Radicación 410014189007-2021-00148-00 

 
Neiva (Huila), Dieciocho (18) marzo de dos mil veintiuno (2021) 

 
Luego de verificar que la anterior demanda Ejecutiva de Mínima Cuantía 
instaurada mediante apoderado judicial por CAJA DE COMPENSACION 
FAMILIAR DEL HUILA “COMFAMILIAR” identificada con Nit. Nº 891.180.008-2 en 
contra de ZAIDY MAGNOLIA FIERRO FERNANDEZ identificada con C.C. N° 
36.347.211 y JULIAN OCTAVIO GUEVARA BUENDIA identificado con C.C. N° 
7.706.973, reúne el lleno de las formalidades legales previstas en los artículos 82 y 
siguientes del Código General del Proceso, en concordancia con el artículo 6 del 
Decreto Legislativo 806 de 2020, y el documento aportado como base de recaudo, 
representado en un (1) pagaré suscrito para garantizar el pago de una obligación 
adquirida con esa entidad, presta merito ejecutivo al constituir una obligación clara, 
expresa y exigible a cargo de la demandada, a términos de los artículos 244 y 422 
del Código General del Proceso, en el marco del Estado de Emergencia Económica, 
Social y Ecológica, el Juzgado Séptimo de Pequeñas Causas y Competencias 
Múltiples de Neiva, Dispone: 
 
PRIMERO. -  LIBRAR MANDAMIENTO de pago por la vía Ejecutiva de Mínima 
Cuantía a favor de CAJA DE COMPENSACION FAMILIAR DEL HUILA 
“COMFAMILIAR” identificada con Nit. Nº 891.180.008-2 en contra de ZAIDY 
MAGNOLIA FIERRO FERNANDEZ identificada con C.C. N° 36.347.211 y JULIAN 
OCTAVIO GUEVARA BUENDIA identificado con C.C. N° 7.706.973, por las 
siguientes sumas de dinero contenido en un (1) pagaré, suscrito entre las partes de 
la siguiente manera: 
 

 RESPECTO PAGARÉ:   
 

- Por la suma de $2.048.350, oo M/Cte., por concepto de capital insoluto 
contenido en el pagaré con fecha de vencimiento 30/11/2020.  
 

- Por concepto de intereses moratorios sobre la cuota del capital, liquidados 
a la tasa máxima legal permitida por la Superintendencia Bancaria, desde 
que la obligación se hizo exigible, esta es, 01/12/2020 hasta que se 
efectúe el pago total de la obligación.  

 
SEGUNDO. - Sobre la condena en costas, el Juzgado lo hará en su oportunidad. 
 
TERCERO. - ORDENAR a la parte ejecutada que pague al ejecutante las anteriores 
sumas de dinero dentro de los cinco (05) días siguientes a la notificación de esta 
decisión (art. 431 del C.G.P.) 
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CUARTO. -  NOTIFICAR el presente auto a la parte demandada en la forma 
indicada en los artículos 290 a 293 y 301 del Código de General del Proceso y en 
los artículos 6, 8 y 10 del Decreto Legislativo 806 de 2020, a quien se le correrá 
traslado de la demanda por el término de diez (10) días conforme al artículo 442 
ibidem. 
 
QUINTO. - RECONOCER interés jurídico a la abogada CARMEN SOFIA ALVAREZ 
RIVERA identificada con C.C. N.º 52.960.090 y T.P. N.º 143.933 del C.S.J., para 
actuar en representación del demandante COMFAMILIAR DEL HUILA, atendiendo 
al poder a ella conferido. 
 
 
Notifíquese y Cúmplase,  
 

ROSALBA AYA BONILLA 
Juez. 
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Proceso Ejecutivo Singular Mínima Cuantía  

Demandante 
Inversiones, Finanzas y Servicios 
de Colombia S.A.S.  Nit. Nº 900.782.966-9 

Demandado Caleb Correcha Vaquiro C.C. Nº 1.006.149.312 
 Maria Hilda Leal Loaiza   C.C. N° 4.726.044 
Radicación 410014189007-2021-00152-00 

 
Neiva (Huila), Dieciocho (18) marzo de dos mil veintiuno (2021) 

 
Luego de verificar que la anterior demanda Ejecutiva de Mínima Cuantía 
instaurada mediante apoderado judicial por INVERSIONES FINANZAS Y 
SERVICIOS DE COLOMBIA “INFISER” identificada con Nit. N.º 900.782.966-9 en 
contra de CALEB CORRECHA VAQUIRO identificado con C.C. N° 1.006.149.312 
y  MARIA HILDA LEAL LOAIZA identificada con C.C. N° 4.726.044, reúne el lleno 
de las formalidades legales previstas en los artículos 82 y siguientes del Código 
General del Proceso, en concordancia con el artículo 6 del Decreto Legislativo 806 
de 2020, y el documento aportado como base de recaudo, representado en un (1) 
pagaré suscrito para garantizar el pago de una obligación adquirida con esa entidad, 
presta merito ejecutivo al constituir una obligación clara, expresa y exigible a cargo 
de la demandada, a términos de los artículos 244 y 422 del Código General del 
Proceso, en el marco del Estado de Emergencia Económica, Social y Ecológica, el 
Juzgado Séptimo de Pequeñas Causas y Competencias Múltiples de Neiva, 
Dispone: 
 
PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO de pago por la vía Ejecutiva de Mínima 
Cuantía a favor de INVERSIONES FINANZAS Y SERVICIOS DE COLOMBIA 
“INFISER” identificada con Nit. Nº 900.782.966-9 en contra de CALEB 
CORRECHA VAQUIRO identificado con C.C. N° 1.006.149.312 y MARIA HILDA 
LEAL LOAIZA identificada con C.C. N° 4.726.044, por las siguientes sumas de 
dinero contenido en un (1) pagaré, N.º 3843, suscrito entre las partes de la siguiente 
manera: 
 

 RESPECTO PAGARÉ N.º 3843:   
 

- Por la suma de $3.267.511, oo M/Cte., por concepto de capital insoluto 
contenido en el pagaré con fecha de vencimiento 25/01/2021.  
 

- Por concepto de intereses moratorios sobre la cuota del capital, liquidados 
a la tasa máxima legal permitida por la Superintendencia Bancaria, desde 
que la obligación se hizo exigible, esta es, la fecha de presentación de la 
demanda 26/01/2021 hasta que se efectúe el pago total de la obligación.  

 
SEGUNDO. - Sobre la condena en costas, el Juzgado lo hará en su oportunidad. 
 
TERCERO. - ORDENAR a la parte ejecutada que pague al ejecutante las anteriores 
sumas de dinero dentro de los cinco (05) días siguientes a la notificación de esta 
decisión (art. 431 del C.G.P.) 
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CUARTO. -  NOTIFICAR el presente auto a la parte demandada en la forma 
indicada en los artículos 290 a 293 y 301 del Código de General del Proceso y en 
los artículos 6, 8 y 10 del Decreto Legislativo 806 de 2020, a quien se le correrá 
traslado de la demanda por el término de diez (10) días conforme al artículo 442 
ibidem. 
 
QUINTO. - RECONOCER interés jurídico a la abogada NICALA SONRISA 
SALAZAR MANRIQUE identificada con C.C. N.º 1.075.248.334 y T.P. N.º 263.084 
del C.S.J., para actuar en representación del demandante INFISER, atendiendo al 
poder a ella conferido. 
 
 
Notifíquese y Cúmplase,  
 

ROSALBA AYA BONILLA 
Juez. 
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Proceso Ejecutivo Singular Mínima Cuantía  

Demandante 
Inversiones, Finanzas y Servicios 
de Colombia S.A.S.  Nit. Nº 900.782.966-9 

Demandado Javier Ariel Parra Ortiz C.C. Nº 1.123.329.743 
 Johanna Marcela Ospina Rojas   C.C. N° 69.022.557 
Radicación 410014189007-2021-00154-00 

 
Neiva (Huila), Dieciocho (18) marzo de dos mil veintiuno (2021) 

 
Luego de verificar que la anterior demanda Ejecutiva de Mínima Cuantía 
instaurada mediante apoderado judicial por INVERSIONES FINANZAS Y 
SERVICIOS DE COLOMBIA “INFISER” identificada con Nit. N.º 900.782.966-9 en 
contra de JAVIER ARIEL PARRA ORTIZ identificado con C.C. N° 1.123.329.743 y  
JOHANNA MARCELA OSPINA ROJAS identificada con C.C. N° 69.022.557, reúne 
el lleno de las formalidades legales previstas en los artículos 82 y siguientes del 
Código General del Proceso, en concordancia con el artículo 6 del Decreto 
Legislativo 806 de 2020, y el documento aportado como base de recaudo, 
representado en un (1) pagaré suscrito para garantizar el pago de una obligación 
adquirida con esa entidad, presta merito ejecutivo al constituir una obligación clara, 
expresa y exigible a cargo de la demandada, a términos de los artículos 244 y 422 
del Código General del Proceso, en el marco del Estado de Emergencia Económica, 
Social y Ecológica, el Juzgado Séptimo de Pequeñas Causas y Competencias 
Múltiples de Neiva, Dispone: 
 
PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO de pago por la vía Ejecutiva de Mínima 
Cuantía a favor de INVERSIONES FINANZAS Y SERVICIOS DE COLOMBIA 
“INFISER” identificada con Nit. Nº 900.782.966-9 en contra de JAVIER ARIEL 
PARRA ORTIZ identificado con C.C. N° 1.123.329.743 y JOHANNA MARCELA 
OSPINA ROJAS identificada con C.C. N° 69.022.557, por las siguientes sumas de 
dinero contenido en un (1) pagaré, N.º 2200, suscrito entre las partes de la siguiente 
manera: 
 

 RESPECTO PAGARÉ N.º 2200:   
 

- Por la suma de $3.125.150, oo M/Cte., por concepto de capital insoluto 
contenido en el pagaré con fecha de vencimiento 25/01/2021.  
 

- Por concepto de intereses moratorios sobre la cuota del capital, liquidados 
a la tasa máxima legal permitida por la Superintendencia Bancaria, desde 
que la obligación se hizo exigible, esta es, la fecha de presentación de la 
demanda 26/01/2021 hasta que se efectúe el pago total de la obligación.  

 
SEGUNDO. - Sobre la condena en costas, el Juzgado lo hará en su oportunidad. 
 
TERCERO. - ORDENAR a la parte ejecutada que pague al ejecutante las anteriores 
sumas de dinero dentro de los cinco (05) días siguientes a la notificación de esta 
decisión (art. 431 del C.G.P.) 
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CUARTO. -  NOTIFICAR el presente auto a la parte demandada en la forma 
indicada en los artículos 290 a 293 y 301 del Código de General del Proceso y en 
los artículos 6, 8 y 10 del Decreto Legislativo 806 de 2020, a quien se le correrá 
traslado de la demanda por el término de diez (10) días conforme al artículo 442 
ibidem. 
 
QUINTO. - RECONOCER interés jurídico a la abogada NICALA SONRISA 
SALAZAR MANRIQUE identificada con C.C. N.º 1.075.248.334 y T.P. N.º 263.084 
del C.S.J., para actuar en representación del demandante INFISER, atendiendo al 
poder a ella conferido. 
 
 
Notifíquese y Cúmplase,  
 

ROSALBA AYA BONILLA 
Juez. 
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RADICADO 41.001.41.89.007.2021-00156.00. 

PROCESO EJECUTIVO DE MÍNIMA CUANTÍA. 

DEMANDANTE(S) 

CONJUNTO RESIDENCIAL LA MORADA DEL 

VIENTO. 

DEMANDADO(S) CONSTRUCTORA FEDERAL S.A.S. 

FECHA 18 de marzo de 2021. 

 

ASUNTO: 

Luego de verificar que la anterior demanda Ejecutiva de Mínima Cuantía instaurada 

por CONJUNTO RESIDENCIAL LA MORADA DEL VIENTO en contra de 

CONSTRUCTORA FEDERAL S.A.S, reúne el lleno de las formalidades legales 

previstas en los artículos 82 y siguientes del Código General del Proceso, en 

concordancia con el artículo 48 de la ley 675 de 2001 y artículo 6 del Decreto 

Legislativo 806 de 2020, y el documento aportado como base de recaudo, 

representada en un (1) certificado suscrita para garantizar el pago de una 

obligación adquirida con la parte demandante, presta merito ejecutivo al constituir 

una obligación clara, expresa y exigible a cargo de la parte demandada, a términos 

de los artículos 244 y 422 del Código General del Proceso, en el marco del Estado 

de Emergencia Económica, Social y Ecológica, el Juzgado Séptimo de Pequeñas 

Causas y Competencias Múltiples de Neiva, Dispone: 

 

Por lo expuesto, el Juzgado Séptimo de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple 

de Neiva, Dispone: 

 

PRIMERO: LIBRAR mandamiento de pago por la vía Ejecutiva Singular de 

Mínima Cuantía a favor de (la) CONJUNTO RESIDENCIAL LA MORADA DEL 

VIENTO, con Nit. 900.576.852-5 y en contra de CONSTRUCTORA FEDERAL 

S.A.S con NIT. 830.503.526-2, por las siguientes sumas de dinero: 

           

A. RESPECTO A LAS CUOTAS DE ADMINISTRACIÓN: 

         

1.- Por el valor de $4.248.oo. Mcte, por concepto del valor de la cuota de 

administración del mes de octubre de 2015. 

 

1.1.- Más los intereses moratorios sobre el capital anterior, causado desde el 

01/11/2015, hasta cuando se verifique el pago total de la obligación, liquidados a la 

tasa de una y media veces el interés bancario corriente, de conformidad al Art. 30 

de la Ley 675 de 2001. 
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2.- Por el valor de $56.000.oo. Mcte, por concepto del valor de la cuota de 

administración del mes de noviembre de 2015. 

 

2.1.- Más los intereses moratorios sobre el capital anterior, causado desde el 

01/12/2015, hasta cuando se verifique el pago total de la obligación, liquidados a la 

tasa de una y media veces el interés bancario corriente, de conformidad al Art. 30 

de la Ley 675 de 2001. 

 

3.- Por el valor de $56.000.oo. Mcte, por concepto del valor de la cuota de 

administración del mes de diciembre de 2015. 

 

3.1.- Más los intereses moratorios sobre el capital anterior, causado desde el 

01/01/2016, hasta cuando se verifique el pago total de la obligación, liquidados a la 

tasa de una y media veces el interés bancario corriente, de conformidad al Art. 30 

de la Ley 675 de 2001. 

 

4.- Por el valor de $56.000.oo. Mcte, por concepto del valor de la cuota de 

administración del mes de enero de 2016. 

 

4.1.- Más los intereses moratorios sobre el capital anterior, causado desde el 

01/02/2016, hasta cuando se verifique el pago total de la obligación, liquidados a la 

tasa de una y media veces el interés bancario corriente, de conformidad al Art. 30 

de la Ley 675 de 2001. 

 

5.- Por el valor de $56.000.oo. Mcte, por concepto del valor de la cuota de 

administración del mes de febrero de 2016. 

 

5.1.- Más los intereses moratorios sobre el capital anterior, causado desde el 

01/03/2016, hasta cuando se verifique el pago total de la obligación, liquidados a la 

tasa de una y media veces el interés bancario corriente, de conformidad al Art. 30 

de la Ley 675 de 2001. 

 

6.- Por el valor de $56.000.oo. Mcte, por concepto del valor de la cuota de 

administración del mes de marzo de 2016. 

 

6.1.- Más los intereses moratorios sobre el capital anterior, causado desde el 

01/04/2016, hasta cuando se verifique el pago total de la obligación, liquidados a la 

tasa de una y media veces el interés bancario corriente, de conformidad al Art. 30 

de la Ley 675 de 2001. 
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7.- Por el valor de $56.000.oo. Mcte, por concepto del valor de la cuota de 

administración del mes de abril de 2016. 

 

7.1.- Más los intereses moratorios sobre el capital anterior, causado desde el 

01/05/2016, hasta cuando se verifique el pago total de la obligación, liquidados a la 

tasa de una y media veces el interés bancario corriente, de conformidad al Art. 30 

de la Ley 675 de 2001. 

 

8.- Por el valor de $56.000.oo. Mcte, por concepto del valor de la cuota de 

administración del mes de mayo de 2016. 

 

8.1.- Más los intereses moratorios sobre el capital anterior, causado desde el 

01/06/2016, hasta cuando se verifique el pago total de la obligación, liquidados a la 

tasa de una y media veces el interés bancario corriente, de conformidad al Art. 30 

de la Ley 675 de 2001. 

 

9.- Por el valor de $56.000.oo. Mcte, por concepto del valor de la cuota de 

administración del mes de junio de 2016. 

 

9.1.- Más los intereses moratorios sobre el capital anterior, causado desde el 

01/07/2016, hasta cuando se verifique el pago total de la obligación, liquidados a la 

tasa de una y media veces el interés bancario corriente, de conformidad al Art. 30 

de la Ley 675 de 2001. 

 

10.- Por el valor de $56.000.oo. Mcte, por concepto del valor de la cuota de 

administración del mes de julio de 2016. 

 

10.1.- Más los intereses moratorios sobre el capital anterior, causado desde el 

01/08/2016, hasta cuando se verifique el pago total de la obligación, liquidados a la 

tasa de una y media veces el interés bancario corriente, de conformidad al Art. 30 

de la Ley 675 de 2001. 

 

11.- Por el valor de $56.000.oo. Mcte, por concepto del valor de la cuota de 

administración del mes de agosto de 2016. 

 

11.1.- Más los intereses moratorios sobre el capital anterior, causado desde el 

01/09/2016, hasta cuando se verifique el pago total de la obligación, liquidados a la 

tasa de una y media veces el interés bancario corriente, de conformidad al Art. 30 

de la Ley 675 de 2001. 
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12.- Por el valor de $56.000.oo. Mcte, por concepto del valor de la cuota de 

administración del mes de septiembre de 2016. 

 

12.1.- Más los intereses moratorios sobre el capital anterior, causado desde el 

01/10/2016, hasta cuando se verifique el pago total de la obligación, liquidados a la 

tasa de una y media veces el interés bancario corriente, de conformidad al Art. 30 

de la Ley 675 de 2001. 

 

13.- Por el valor de $56.000.oo. Mcte, por concepto del valor de la cuota de 

administración del mes de octubre de 2016. 

 

13.1.- Más los intereses moratorios sobre el capital anterior, causado desde el 

01/11/2016, hasta cuando se verifique el pago total de la obligación, liquidados a la 

tasa de una y media veces el interés bancario corriente, de conformidad al Art. 30 

de la Ley 675 de 2001. 

 

14.- Por el valor de $56.000.oo. Mcte, por concepto del valor de la cuota de 

administración del mes de noviembre de 2016. 

 

14.1.- Más los intereses moratorios sobre el capital anterior, causado desde el 

01/12/2016, hasta cuando se verifique el pago total de la obligación, liquidados a la 

tasa de una y media veces el interés bancario corriente, de conformidad al Art. 30 

de la Ley 675 de 2001. 

 

15.- Por el valor de $56.000.oo. Mcte, por concepto del valor de la cuota de 

administración del mes de diciembre de 2016. 

 

15.1.- Más los intereses moratorios sobre el capital anterior, causado desde el 

01/01/2017, hasta cuando se verifique el pago total de la obligación, liquidados a la 

tasa de una y media veces el interés bancario corriente, de conformidad al Art. 30 

de la Ley 675 de 2001. 

 

16.- Por el valor de $56.000.oo. Mcte, por concepto del valor de la cuota de 

administración del mes de enero de 2017. 

 

16.1.- Más los intereses moratorios sobre el capital anterior, causado desde el 

01/02/2017, hasta cuando se verifique el pago total de la obligación, liquidados a la 

tasa de una y media veces el interés bancario corriente, de conformidad al Art. 30 

de la Ley 675 de 2001. 
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17.- Por el valor de $56.000.oo. Mcte, por concepto del valor de la cuota de 

administración del mes de febrero de 2017. 

 

17.1.- Más los intereses moratorios sobre el capital anterior, causado desde el 

01/03/2017, hasta cuando se verifique el pago total de la obligación, liquidados a la 

tasa de una y media veces el interés bancario corriente, de conformidad al Art. 30 

de la Ley 675 de 2001. 

 

18.- Por el valor de $56.000.oo. Mcte, por concepto del valor de la cuota de 

administración del mes de marzo de 2017. 

 

18.1.- Más los intereses moratorios sobre el capital anterior, causado desde el 

01/04/2017, hasta cuando se verifique el pago total de la obligación, liquidados a la 

tasa de una y media veces el interés bancario corriente, de conformidad al Art. 30 

de la Ley 675 de 2001. 

 

19.- Por el valor de $62.000.oo. Mcte, por concepto del valor de la cuota de 

administración del mes de abril de 2017. 

 

19.1.- Más los intereses moratorios sobre el capital anterior, causado desde el 

01/05/2017, hasta cuando se verifique el pago total de la obligación, liquidados a la 

tasa de una y media veces el interés bancario corriente, de conformidad al Art. 30 

de la Ley 675 de 2001. 

 

20.- Por el valor de $62.000.oo. Mcte, por concepto del valor de la cuota de 

administración del mes de mayo de 2017. 

 

20.1.- Más los intereses moratorios sobre el capital anterior, causado desde el 

01/06/2017, hasta cuando se verifique el pago total de la obligación, liquidados a la 

tasa de una y media veces el interés bancario corriente, de conformidad al Art. 30 

de la Ley 675 de 2001. 

 

21.- Por el valor de $62.000.oo. Mcte, por concepto del valor de la cuota de 

administración del mes de junio de 2017. 

 

21.1.- Más los intereses moratorios sobre el capital anterior, causado desde el 

01/07/2017, hasta cuando se verifique el pago total de la obligación, liquidados a la 

tasa de una y media veces el interés bancario corriente, de conformidad al Art. 30 

de la Ley 675 de 2001. 
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22.- Por el valor de $62.000.oo. Mcte, por concepto del valor de la cuota de 

administración del mes de julio de 2017. 

 

22.1.- Más los intereses moratorios sobre el capital anterior, causado desde el 

01/08/2017, hasta cuando se verifique el pago total de la obligación, liquidados a la 

tasa de una y media veces el interés bancario corriente, de conformidad al Art. 30 

de la Ley 675 de 2001. 

 

23.- Por el valor de $62.000.oo. Mcte, por concepto del valor de la cuota de 

administración del mes de agosto de 2017. 

 

23.1.- Más los intereses moratorios sobre el capital anterior, causado desde el 

01/09/2017, hasta cuando se verifique el pago total de la obligación, liquidados a la 

tasa de una y media veces el interés bancario corriente, de conformidad al Art. 30 

de la Ley 675 de 2001. 

 

24.- Por el valor de $62.000.oo. Mcte, por concepto del valor de la cuota de 

administración del mes de septiembre de 2017. 

 

24.1.- Más los intereses moratorios sobre el capital anterior, causado desde el 

01/10/2017, hasta cuando se verifique el pago total de la obligación, liquidados a la 

tasa de una y media veces el interés bancario corriente, de conformidad al Art. 30 

de la Ley 675 de 2001. 

 

25.- Por el valor de $62.000.oo. Mcte, por concepto del valor de la cuota de 

administración del mes de octubre de 2017. 

 

25.1.- Más los intereses moratorios sobre el capital anterior, causado desde el 

01/11/2017, hasta cuando se verifique el pago total de la obligación, liquidados a la 

tasa de una y media veces el interés bancario corriente, de conformidad al Art. 30 

de la Ley 675 de 2001. 

 

25.- Por el valor de $62.000.oo. Mcte, por concepto del valor de la cuota de 

administración del mes de noviembre de 2017. 

 

25.1.- Más los intereses moratorios sobre el capital anterior, causado desde el 

01/12/2017, hasta cuando se verifique el pago total de la obligación, liquidados a la 

tasa de una y media veces el interés bancario corriente, de conformidad al Art. 30 

de la Ley 675 de 2001. 
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25.- Por el valor de $62.000.oo. Mcte, por concepto del valor de la cuota de 

administración del mes de diciembre de 2017. 

 

25.1.- Más los intereses moratorios sobre el capital anterior, causado desde el 

01/01/2018, hasta cuando se verifique el pago total de la obligación, liquidados a la 

tasa de una y media veces el interés bancario corriente, de conformidad al Art. 30 

de la Ley 675 de 2001. 

 

26.- Por el valor de $62.000.oo. Mcte, por concepto del valor de la cuota de 

administración del mes de enero de 2018. 

 

26.1.- Más los intereses moratorios sobre el capital anterior, causado desde el 

01/02/2018, hasta cuando se verifique el pago total de la obligación, liquidados a la 

tasa de una y media veces el interés bancario corriente, de conformidad al Art. 30 

de la Ley 675 de 2001. 

 

27.- Por el valor de $62.000.oo. Mcte, por concepto del valor de la cuota de 

administración del mes de febrero de 2018. 

 

27.1.- Más los intereses moratorios sobre el capital anterior, causado desde el 

01/03/2018, hasta cuando se verifique el pago total de la obligación, liquidados a la 

tasa de una y media veces el interés bancario corriente, de conformidad al Art. 30 

de la Ley 675 de 2001. 

 

28.- Por el valor de $62.000.oo. Mcte, por concepto del valor de la cuota de 

administración del mes de marzo de 2018. 

 

28.1.- Más los intereses moratorios sobre el capital anterior, causado desde el 

01/04/2018, hasta cuando se verifique el pago total de la obligación, liquidados a la 

tasa de una y media veces el interés bancario corriente, de conformidad al Art. 30 

de la Ley 675 de 2001. 

 

29.- Por el valor de $62.000.oo. Mcte, por concepto del valor de la cuota de 

administración del mes de abril de 2018. 

 

29.1.- Más los intereses moratorios sobre el capital anterior, causado desde el 

01/05/2018, hasta cuando se verifique el pago total de la obligación, liquidados a la 

tasa de una y media veces el interés bancario corriente, de conformidad al Art. 30 

de la Ley 675 de 2001. 
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30.- Por el valor de $62.000.oo. Mcte, por concepto del valor de la cuota de 

administración del mes de mayo de 2018. 

 

30.1.- Más los intereses moratorios sobre el capital anterior, causado desde el 

01/06/2018, hasta cuando se verifique el pago total de la obligación, liquidados a la 

tasa de una y media veces el interés bancario corriente, de conformidad al Art. 30 

de la Ley 675 de 2001. 

 

31.- Por el valor de $62.000.oo. Mcte, por concepto del valor de la cuota de 

administración del mes de junio de 2018. 

 

31.1.- Más los intereses moratorios sobre el capital anterior, causado desde el 

01/07/2018, hasta cuando se verifique el pago total de la obligación, liquidados a la 

tasa de una y media veces el interés bancario corriente, de conformidad al Art. 30 

de la Ley 675 de 2001. 

 

32.- Por el valor de $62.000.oo. Mcte, por concepto del valor de la cuota de 

administración del mes de julio de 2018. 

 

32.1.- Más los intereses moratorios sobre el capital anterior, causado desde el 

01/08/2018, hasta cuando se verifique el pago total de la obligación, liquidados a la 

tasa de una y media veces el interés bancario corriente, de conformidad al Art. 30 

de la Ley 675 de 2001. 

 

33.- Por el valor de $62.000.oo. Mcte, por concepto del valor de la cuota de 

administración del mes de agosto de 2018. 

 

33.1.- Más los intereses moratorios sobre el capital anterior, causado desde el 

01/09/2018, hasta cuando se verifique el pago total de la obligación, liquidados a la 

tasa de una y media veces el interés bancario corriente, de conformidad al Art. 30 

de la Ley 675 de 2001. 

 

34.- Por el valor de $62.000.oo. Mcte, por concepto del valor de la cuota de 

administración del mes de septiembre de 2018. 

 

34.1.- Más los intereses moratorios sobre el capital anterior, causado desde el 

01/10/2018, hasta cuando se verifique el pago total de la obligación, liquidados a la 

tasa de una y media veces el interés bancario corriente, de conformidad al Art. 30 

de la Ley 675 de 2001. 
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35.- Por el valor de $62.000.oo. Mcte, por concepto del valor de la cuota de 

administración del mes de octubre de 2018. 

 

35.1.- Más los intereses moratorios sobre el capital anterior, causado desde el 

01/11/2018, hasta cuando se verifique el pago total de la obligación, liquidados a la 

tasa de una y media veces el interés bancario corriente, de conformidad al Art. 30 

de la Ley 675 de 2001. 

 

36.- Por el valor de $62.000.oo. Mcte, por concepto del valor de la cuota de 

administración del mes de noviembre de 2018. 

 

36.1.- Más los intereses moratorios sobre el capital anterior, causado desde el 

01/12/2018, hasta cuando se verifique el pago total de la obligación, liquidados a la 

tasa de una y media veces el interés bancario corriente, de conformidad al Art. 30 

de la Ley 675 de 2001. 

 

37.- Por el valor de $62.000.oo. Mcte, por concepto del valor de la cuota de 

administración del mes de diciembre de 2018. 

 

37.1.- Más los intereses moratorios sobre el capital anterior, causado desde el 

01/01/2019, hasta cuando se verifique el pago total de la obligación, liquidados a la 

tasa de una y media veces el interés bancario corriente, de conformidad al Art. 30 

de la Ley 675 de 2001. 

 

38.- Por el valor de $62.000.oo. Mcte, por concepto del valor de la cuota de 

administración del mes de enero de 2019. 

 

38.1.- Más los intereses moratorios sobre el capital anterior, causado desde el 

01/02/2019, hasta cuando se verifique el pago total de la obligación, liquidados a la 

tasa de una y media veces el interés bancario corriente, de conformidad al Art. 30 

de la Ley 675 de 2001. 

 

39.- Por el valor de $62.000.oo. Mcte, por concepto del valor de la cuota de 

administración del mes de febrero de 2019. 

 

39.1.- Más los intereses moratorios sobre el capital anterior, causado desde el 

01/03/2019, hasta cuando se verifique el pago total de la obligación, liquidados a la 

tasa de una y media veces el interés bancario corriente, de conformidad al Art. 30 

de la Ley 675 de 2001. 
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40.- Por el valor de $62.000.oo. Mcte, por concepto del valor de la cuota de 

administración del mes de marzo de 2019. 

 

40.1.- Más los intereses moratorios sobre el capital anterior, causado desde el 

01/04/2019, hasta cuando se verifique el pago total de la obligación, liquidados a la 

tasa de una y media veces el interés bancario corriente, de conformidad al Art. 30 

de la Ley 675 de 2001. 

 

41.- Por el valor de $64.000.oo. Mcte, por concepto del valor de la cuota de 

administración del mes de abril de 2019. 

 

41.1.- Más los intereses moratorios sobre el capital anterior, causado desde el 

01/05/2019, hasta cuando se verifique el pago total de la obligación, liquidados a la 

tasa de una y media veces el interés bancario corriente, de conformidad al Art. 30 

de la Ley 675 de 2001. 

 

42.- Por el valor de $64.000.oo. Mcte, por concepto del valor de la cuota de 

administración del mes de mayo de 2019. 

 

42.1.- Más los intereses moratorios sobre el capital anterior, causado desde el 

01/06/2019, hasta cuando se verifique el pago total de la obligación, liquidados a la 

tasa de una y media veces el interés bancario corriente, de conformidad al Art. 30 

de la Ley 675 de 2001. 

 

43.- Por el valor de $64.000.oo. Mcte, por concepto del valor de la cuota de 

administración del mes de junio de 2019. 

 

43.1.- Más los intereses moratorios sobre el capital anterior, causado desde el 

01/07/2019, hasta cuando se verifique el pago total de la obligación, liquidados a la 

tasa de una y media veces el interés bancario corriente, de conformidad al Art. 30 

de la Ley 675 de 2001. 

 

44.- Por el valor de $64.000.oo. Mcte, por concepto del valor de la cuota de 

administración del mes de julio de 2019. 

 

44.1.- Más los intereses moratorios sobre el capital anterior, causado desde el 

01/08/2019, hasta cuando se verifique el pago total de la obligación, liquidados a la 

tasa de una y media veces el interés bancario corriente, de conformidad al Art. 30 

de la Ley 675 de 2001. 

 

mailto:cmpl10nei@cendoj.ramajudicial.gov.co


    
Juzgado Séptimo de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Neiva - Huila 

(Acuerdo PCSJA19-11212 del 12 de febrero de 2019) 
 

Carrera 4 - No 6 – 99 / Telefax 8715569 / Email. cmpl10nei@cendoj.ramajudicial.gov.co 
H. 

45.- Por el valor de $64.000.oo. Mcte, por concepto del valor de la cuota de 

administración del mes de agosto de 2019. 

 

45.1.- Más los intereses moratorios sobre el capital anterior, causado desde el 

01/09/2019, hasta cuando se verifique el pago total de la obligación, liquidados a la 

tasa de una y media veces el interés bancario corriente, de conformidad al Art. 30 

de la Ley 675 de 2001. 

 

46.- Por el valor de $64.000.oo. Mcte, por concepto del valor de la cuota de 

administración del mes de septiembre de 2019. 

 

46.1.- Más los intereses moratorios sobre el capital anterior, causado desde el 

01/10/2019, hasta cuando se verifique el pago total de la obligación, liquidados a la 

tasa de una y media veces el interés bancario corriente, de conformidad al Art. 30 

de la Ley 675 de 2001. 

 

47.- Por el valor de $64.000.oo. Mcte, por concepto del valor de la cuota de 

administración del mes de octubre de 2019. 

 

47.1.- Más los intereses moratorios sobre el capital anterior, causado desde el 

01/11/2019, hasta cuando se verifique el pago total de la obligación, liquidados a la 

tasa de una y media veces el interés bancario corriente, de conformidad al Art. 30 

de la Ley 675 de 2001. 

 

48.- Por el valor de $64.000.oo. Mcte, por concepto del valor de la cuota de 

administración del mes de noviembre de 2019. 

 

48.1.- Más los intereses moratorios sobre el capital anterior, causado desde el 

01/12/2019, hasta cuando se verifique el pago total de la obligación, liquidados a la 

tasa de una y media veces el interés bancario corriente, de conformidad al Art. 30 

de la Ley 675 de 2001. 

 

49.- Por el valor de $64.000.oo. Mcte, por concepto del valor de la cuota de 

administración del mes de diciembre de 2019. 

 

49.1.- Más los intereses moratorios sobre el capital anterior, causado desde el 

01/01/2020, hasta cuando se verifique el pago total de la obligación, liquidados a la 

tasa de una y media veces el interés bancario corriente, de conformidad al Art. 30 

de la Ley 675 de 2001. 
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50.- Por el valor de $64.000.oo. Mcte, por concepto del valor de la cuota de 

administración del mes de enero de 2020. 

 

50.1.- Más los intereses moratorios sobre el capital anterior, causado desde el 

01/02/2020, hasta cuando se verifique el pago total de la obligación, liquidados a la 

tasa de una y media veces el interés bancario corriente, de conformidad al Art. 30 

de la Ley 675 de 2001. 

 

51.- Por el valor de $64.000.oo. Mcte, por concepto del valor de la cuota de 

administración del mes de febrero de 2020. 

 

51.1.- Más los intereses moratorios sobre el capital anterior, causado desde el 

01/03/2020, hasta cuando se verifique el pago total de la obligación, liquidados a la 

tasa de una y media veces el interés bancario corriente, de conformidad al Art. 30 

de la Ley 675 de 2001. 

 

52.- Por el valor de $68.500.oo. Mcte, por concepto del valor de la cuota de 

administración del mes de marzo de 2020. 

 

52.1.- Más los intereses moratorios sobre el capital anterior, causado desde el 

01/04/2020, hasta cuando se verifique el pago total de la obligación, liquidados a la 

tasa de una y media veces el interés bancario corriente, de conformidad al Art. 30 

de la Ley 675 de 2001. 

 

53.- Por el valor de $68.500.oo. Mcte, por concepto del valor de la cuota de 

administración del mes de abril de 2020. 

 

53.1.- Más los intereses moratorios sobre el capital anterior, causado desde el 

01/05/2020, hasta cuando se verifique el pago total de la obligación, liquidados a la 

tasa de una y media veces el interés bancario corriente, de conformidad al Art. 30 

de la Ley 675 de 2001. 

 

54.- Por el valor de $68.500.oo. Mcte, por concepto del valor de la cuota de 

administración del mes de mayo de 2020. 

 

54.1.- Más los intereses moratorios sobre el capital anterior, causado desde el 

01/06/2020, hasta cuando se verifique el pago total de la obligación, liquidados a la 

tasa de una y media veces el interés bancario corriente, de conformidad al Art. 30 

de la Ley 675 de 2001. 
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55.- Por el valor de $68.500.oo. Mcte, por concepto del valor de la cuota de 

administración del mes de junio de 2020. 

 

55.1.- Más los intereses moratorios sobre el capital anterior, causado desde el 

01/07/2020, hasta cuando se verifique el pago total de la obligación, liquidados a la 

tasa de una y media veces el interés bancario corriente, de conformidad al Art. 30 

de la Ley 675 de 2001. 

 

56.- Por el valor de $68.500.oo. Mcte, por concepto del valor de la cuota de 

administración del mes de julio de 2020. 

 

56.1.- Más los intereses moratorios sobre el capital anterior, causado desde el 

01/08/2020, hasta cuando se verifique el pago total de la obligación, liquidados a la 

tasa de una y media veces el interés bancario corriente, de conformidad al Art. 30 

de la Ley 675 de 2001. 

 

57.- Por el valor de $68.500.oo. Mcte, por concepto del valor de la cuota de 

administración del mes de agosto de 2020. 

 

57.1.- Más los intereses moratorios sobre el capital anterior, causado desde el 

01/09/2020, hasta cuando se verifique el pago total de la obligación, liquidados a la 

tasa de una y media veces el interés bancario corriente, de conformidad al Art. 30 

de la Ley 675 de 2001. 

 

58.- Por el valor de $68.500.oo. Mcte, por concepto del valor de la cuota de 

administración del mes de septiembre de 2020. 

 

58.1.- Más los intereses moratorios sobre el capital anterior, causado desde el 

01/10/2020, hasta cuando se verifique el pago total de la obligación, liquidados a la 

tasa de una y media veces el interés bancario corriente, de conformidad al Art. 30 

de la Ley 675 de 2001. 

 

59.- Por el valor de $68.500.oo. Mcte, por concepto del valor de la cuota de 

administración del mes de octubre de 2020. 

 

59.1.- Más los intereses moratorios sobre el capital anterior, causado desde el 

01/11/2020, hasta cuando se verifique el pago total de la obligación, liquidados a la 

tasa de una y media veces el interés bancario corriente, de conformidad al Art. 30 

de la Ley 675 de 2001. 
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59.- Por el valor de $68.500.oo. Mcte, por concepto del valor de la cuota de 

administración del mes de noviembre de 2020. 

 

59.1.- Más los intereses moratorios sobre el capital anterior, causado desde el 

01/12/2020, hasta cuando se verifique el pago total de la obligación, liquidados a la 

tasa de una y media veces el interés bancario corriente, de conformidad al Art. 30 

de la Ley 675 de 2001. 

 

60.- Por el valor de $68.500.oo. Mcte, por concepto del valor de la cuota de 

administración del mes de diciembre de 2020. 

 

60.1.- Más los intereses moratorios sobre el capital anterior, causado desde el 

01/01/2021, hasta cuando se verifique el pago total de la obligación, liquidados a la 

tasa de una y media veces el interés bancario corriente, de conformidad al Art. 30 

de la Ley 675 de 2001. 

 

61.- Por el valor de $68.500.oo. Mcte, por concepto del valor de la cuota de 

administración del mes de enero de 2021. 

 

61.1.- Más los intereses moratorios sobre el capital anterior, causado desde el 

01/02/2021, hasta cuando se verifique el pago total de la obligación, liquidados a la 

tasa de una y media veces el interés bancario corriente, de conformidad al Art. 30 

de la Ley 675 de 2001. 

 

62.- Por el valor de $68.500.oo. Mcte, por concepto del valor de la cuota de 

administración del mes de febrero de 2021. 

 

62.1.- Más los intereses moratorios sobre el capital anterior, causado desde el 

01/03/2021, hasta cuando se verifique el pago total de la obligación, liquidados a la 

tasa de una y media veces el interés bancario corriente, de conformidad al Art. 30 

de la Ley 675 de 2001. 

 

63.- Por el valor de $103.600.oo. Mcte, por concepto del valor de la cuota de 

administración Extraordinarias del mes de Enero de 2018. 

 

63.1.- Más los intereses moratorios sobre el capital anterior, causado desde el 

01/02/2018, hasta cuando se verifique el pago total de la obligación, liquidados a la 

tasa de una y media veces el interés bancario corriente, de conformidad al Art. 30 

de la Ley 675 de 2001. 
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64.- Por el valor de $6.000.oo. Mcte, por concepto del valor del Retroactivo del 

mes de enero, febrero y marzo de 2019. 

 

64.1.- Más los intereses moratorios sobre el capital anterior, causado desde el 

01/05/2019, hasta cuando se verifique el pago total de la obligación, liquidados a la 

tasa de una y media veces el interés bancario corriente, de conformidad al Art. 30 

de la Ley 675 de 2001. 

 

65.- Por el valor de $9.000.oo. Mcte, por concepto del valor del Retroactivo del 

mes de enero y febrero de 2020. 

 

65.1.- Más los intereses moratorios sobre el capital anterior, causado desde el 

01/04/2020, hasta cuando se verifique el pago total de la obligación, liquidados a la 

tasa de una y media veces el interés bancario corriente, de conformidad al Art. 30 

de la Ley 675 de 2001. 

 

66.- Por el valor de $16.800.oo. Mcte, por concepto del valor del Certificado de 

Libertad y Tradición del mes de Noviembre de 2019. 

 

66.1.- Más los intereses moratorios sobre el capital anterior, causado desde el 

01/12/2019, hasta cuando se verifique el pago total de la obligación, liquidados a la 

tasa de una y media veces el interés bancario corriente, de conformidad al Art. 30 

de la Ley 675 de 2001. 

 

67.- Por el valor de $28.000.oo. Mcte, por concepto sanción del mes de marzo de 

2016. 

 

SEGUNDO. - Sobre la condena en costas, el Juzgado lo hará en su oportunidad. 

 

TERCERO. - ORDENAR a la parte ejecutada que pague al ejecutante las anteriores 

sumas de dinero dentro de los cinco (05) días siguientes a la notificación de esta 

decisión (art. 431 del C.G.P.) 

 

CUARTO. -  NOTIFICAR el presente auto a la parte demandada en la forma 

indicada en los artículos 290 a 293 y 301 del Código de General del Proceso y en 

los artículos 6, 8 y 10 del Decreto Legislativo 806 del 2020, para lo cual debe 

adjuntase copia de la demanda, a quien se le correrá traslado por el término de diez 

(10) días conforme. 
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QUINTO: Requerir a la parte actora para que notifique a(l) la parte demanda, 

conforme a los artículos 291 y s.s. del Código de General del Proceso, por el término 

de treinta (30) días, so pena de decretar desistimiento tácito, como ordena el artículo 

317 del Código General del Proceso.   

 

SEXTO: Reconocer personería adjetiva al abogado GHILMAR ARIZA PERDOMO 

con C.C. 79688728 y TP 90748 del CSJ, para que actúen en representación de la 

parte demandante.     

 
  NOTIFÍQUESE, 
 

 
ROSALBA AYA BONILLA. 

Juez. 
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Proceso Ejecutivo Singular Mínima Cuantía  
Demandante Asocobro Quintero Gómez Cía. S en C  Nit. N.º 813.002.895-3 
Demandado Paola Betancourt Trujillo  C.C. N.º 36.302.263 
 Cesar Hernán Betancourt Trujillo  C.C. N° 7.702.270 
Radicación 410014189007-2021-00159-00 

 
Neiva (Huila), Dieciocho (18) marzo de dos mil veintiuno (2021) 

 
Luego de verificar que la anterior demanda Ejecutiva de Mínima Cuantía 
instaurada en causa propia por ASOCOBRO QUINTERO GOMEZ CIA S EN C 
identificada con Nit. Nº 813.002.895-3 y representada legalmente por OSCAR 
FERNANDO QUINTERO ORTIZ identificado con C.C .N° 12.121.274 en contra de 
PAOLA BETANCOURT TRUJILLO identificada con C.C. N° 36.302.263 y CESAR 
HERNAN BETANCOURT TRUJILLO identificado con C.C. N° 7.702.270, reúne el 
lleno de las formalidades legales previstas en los artículos 82 y siguientes del 
Código General del Proceso, en concordancia con el artículo 6 del Decreto 
Legislativo 806 de 2020, y el documento aportado como base de recaudo, 
representado en un (1) letra suscrita para garantizar el pago de una obligación 
adquirida con esa entidad, presta merito ejecutivo al constituir una obligación clara, 
expresa y exigible a cargo de la demandada, a términos de los artículos 244 y 422 
del Código General del Proceso, en el marco del Estado de Emergencia Económica, 
Social y Ecológica, el Juzgado Séptimo de Pequeñas Causas y Competencias 
Múltiples de Neiva, Dispone: 
 
PRIMERO. - LIBRAR MANDAMIENTO de pago por la vía Ejecutiva de Mínima 
Cuantía a favor de ASOCOBRO QUINTERO GOMEZ CIA S EN C identificada con 
Nit. N.º 813.002.895-3 y representada legalmente por OSCAR FERNANDO 
QUINTERO ORTIZ identificado con C.C. N° 12.121.274 en contra de PAOLA 
BETANCOURT TRUJILLO identificada con C.C. N° 36.302.263 y CESAR 
HERNAN BETANCOURT TRUJILLO identificado con C.C. N° 7.702.270, por las 
siguientes sumas de dinero contenido en un (1) letra, suscrito entre las partes de la 
siguiente manera: 
 

 RESPECTO LETRA DE CAMBIO:   
 

- Por la suma de $1.500.000, oo M/Cte., por concepto de capital insoluto 
contenido en el pagaré con fecha de vencimiento 31/01/2020.  
 

- Por concepto de intereses de plazo pactados en la letra de cambio, 
generados desde el 23/01/2019 al 31/01/2020, sin que este supere la tasa 
máxima legal permitida por la Superintendencia Bancaria. 

 
- Por concepto de intereses moratorios sobre la cuota del capital, liquidados 

a la tasa máxima legal permitida por la Superintendencia Bancaria, desde 
que la obligación se hizo exigible, esta es, 01/02/2020 hasta que se 
efectúe el pago total de la obligación.  

 
SEGUNDO. - Sobre la condena en costas, el Juzgado lo hará en su oportunidad. 
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TERCERO. - ORDENAR a la parte ejecutada que pague al ejecutante las anteriores 
sumas de dinero dentro de los cinco (05) días siguientes a la notificación de esta 
decisión (art. 431 del C.G.P.) 
 
CUARTO. -  NOTIFICAR el presente auto a la parte demandada en la forma 
indicada en los artículos 290 a 293 y 301 del Código de General del Proceso y en 
los artículos 6, 8 y 10 del Decreto Legislativo 806 de 2020, a quien se le correrá 
traslado de la demanda por el término de diez (10) días conforme al artículo 442 
ibidem. 
 
QUINTO. -  RECONOCER interés jurídico a ASOCOBRO QUINTERO GOMEZ CIA 
S EN C identificada con Nit. N.º 813.002.895-3 y representada legalmente por 
OSCAR FERNANDO QUINTERO ORTIZ identificado con C.C. N° 12.121.274, para 
actuar en causa propia (Decreto 196 de 1971 artículo 28 y 29). 
 
 
Notifíquese y Cúmplase,  
 

ROSALBA AYA BONILLA 
Juez. 
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Proceso Ejecutivo Singular Mínima Cuantía  

Demandante 
Inversiones, Finanzas y Servicios 
de Colombia S.A.S.  Nit. Nº 900.782.966-9 

Demandado Juan Manuel Cartagena Cachaya C.C. Nº 1.075.308.282 
 José Manuel Cartagena Núñez C.C. N° 12.109.921 
Radicación 410014189007-2021-00163-00 

 
Neiva (Huila), Dieciocho (18) marzo de dos mil veintiuno (2021) 

 
Luego de verificar que la anterior demanda Ejecutiva de Mínima Cuantía 
instaurada mediante apoderado judicial por INVERSIONES FINANZAS Y 
SERVICIOS DE COLOMBIA “INFISER” identificada con Nit. N.º 900.782.966-9 en 
contra de JUAN MANUEL CARTAGENA CACHAYA identificado con C.C. N° 
1.075.308.282 y JOSE MANUEL CARTAGENA NUÑEZ identificado con C.C. N° 
12.109.921, reúne el lleno de las formalidades legales previstas en los artículos 82 
y siguientes del Código General del Proceso, en concordancia con el artículo 6 del 
Decreto Legislativo 806 de 2020, y el documento aportado como base de recaudo, 
representado en un (1) pagaré suscrito para garantizar el pago de una obligación 
adquirida con esa entidad, presta merito ejecutivo al constituir una obligación clara, 
expresa y exigible a cargo de la demandada, a términos de los artículos 244 y 422 
del Código General del Proceso, en el marco del Estado de Emergencia Económica, 
Social y Ecológica, el Juzgado Séptimo de Pequeñas Causas y Competencias 
Múltiples de Neiva, Dispone: 
 
PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO de pago por la vía Ejecutiva de Mínima 
Cuantía a favor de INVERSIONES FINANZAS Y SERVICIOS DE COLOMBIA 
“INFISER” identificada con Nit. N.º 900.782.966-9 en contra de JUAN MANUEL 
CARTAGENA CACHAYA identificado con C.C. N° 1.075.308.282 y JOSE 
MANUEL CARTAGENA NUÑEZ identificado con C.C. N° 12.109.921, por las 
siguientes sumas de dinero contenido en un (1) pagaré, N.º 3209, suscrito entre las 
partes de la siguiente manera: 
 

 RESPECTO PAGARÉ N.º 3209:   
 

- Por la suma de $32.852.352, oo M/Cte., por concepto de capital insoluto 
contenido en el pagaré con fecha de vencimiento 25/01/2021.  
 

- Por concepto de intereses moratorios sobre la cuota del capital, liquidados 
a la tasa máxima legal permitida por la Superintendencia Bancaria, desde 
que la obligación se hizo exigible, esta es, la fecha de presentación de la 
demanda 26/01/2021 hasta que se efectúe el pago total de la obligación.  

 
SEGUNDO. - Sobre la condena en costas, el Juzgado lo hará en su oportunidad. 
 
TERCERO. - ORDENAR a la parte ejecutada que pague al ejecutante las anteriores 
sumas de dinero dentro de los cinco (05) días siguientes a la notificación de esta 
decisión (art. 431 del C.G.P.) 
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CUARTO. -  NOTIFICAR el presente auto a la parte demandada en la forma 
indicada en los artículos 290 a 293 y 301 del Código de General del Proceso y en 
los artículos 6, 8 y 10 del Decreto Legislativo 806 de 2020, a quien se le correrá 
traslado de la demanda por el término de diez (10) días conforme al artículo 442 
ibidem. 
 
QUINTO. - RECONOCER interés jurídico a la abogada NICALA SONRISA 
SALAZAR MANRIQUE identificada con C.C. N.º 1.075.248.334 y T.P. N.º 263.084 
del C.S.J., para actuar en representación del demandante INFISER, atendiendo al 
poder a ella conferido. 
 
 
Notifíquese y Cúmplase,  
 

ROSALBA AYA BONILLA 
Juez. 
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Proceso Ejecutivo Singular Mínima Cuantía  
Demandante Bancolombia S.A.  Nit. N° 890.903.938-8 
Demandado Jhon Hanner Herrera Fajardo  C.C. N° 1.075.228.178 
Radicación 410014189007-2021-00166-00 

 
Neiva (Huila), Dieciocho (18) marzo de dos mil veintiuno (2021) 

 
Sería el caso proceder a admitir la anterior demanda Ejecutiva de Mínima Cuantía 
instaurada mediante endosatario en procuración por BANCOLOMBIA S.A., 
identificada con Nit. N.º 890.903.938-8 en contra de JHON HANNER HERRERA 
FAJARDO identificado con C.C. N° 1.075.228.178, pero advierte el despacho que 
la presente no cumple con los requisitos establecidos en los numerales 4 y 5 del 
artículo 82 del C.G.P., al darse una indebida acumulación de pretensiones, además 
de que los hechos y las pretensiones de la demanda no guardan relación con la 
literalidad del título que aquí se pretende ejecutar. Cabe resaltar que el capital 
acelerado se cobra desde la fecha en que se hace la presentación de la demanda 
y las cuotas vencidas y no pagadas se deberán realizar por instalamentos 
atendiendo a que la obligación se pacto para pagar en cuotas.  
 
Así las cosas, con fundamento en el inciso 1, y 3 del artículo 90 del C.G.P., esta 
judicatura procederá a inadmitir la presente demanda que nos ocupa, a fin de que 
sea subsanada dicha situación o brinde alguna explicación que justifique lo dicho.  
 
Por lo anterior, el Juzgado Séptimo de Pequeñas Causas y Competencia Múltiples 
de Neiva, Dispone:  
 
INADMITIR la presente demanda para que dentro del término de los cinco (05) días 
siguientes a la notificación por estado del presente auto, proceda a SUBSANARLA 
so pena de ser rechazada con la advertencia de que de la subsanación se deberá 
adjuntar en mensaje de datos de manera íntegra.   
 
Notifíquese y Cúmplase,  
 
 

ROSALBA AYA BONILLA 
Juez. 
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Proceso Ejecutivo Singular Mínima Cuantía  
Demandante Trinisalud IPS S.A.S.  Nit. Nº 900.597.531-6 

Demandado 
Oil & Gas Energy Solutions 
Sucursal Colombia S.A.S.  Nit. Nº 900.625.634-7 

Radicación 410014189007-2021-00171-00 
 

Neiva (Huila), Dieciocho (18) marzo de dos mil veintiuno (2021) 
 
Luego de verificar que la anterior demanda Ejecutiva de Mínima Cuantía 
instaurada mediante apoderado judicial por TRINIDAD IPS S.A.S., identificada con 
Nit. Nº 900.597.531-6 en contra de OIL & GAS ENERGY SOLUTIONS SUCURSAL 
COLOMBIA S.A.S., identificado con Nit. N° 900.625.634-7, reúne el lleno de las 
formalidades legales previstas en los artículos 82 y siguientes del Código General 
del Proceso, en concordancia con el artículo 6 del Decreto Legislativo 806 de 2020, 
y el documento aportado como base de recaudo, representado en siete (7) facturas 
de venta suscrito para garantizar el pago de una obligación adquirida con esa 
entidad, presta merito ejecutivo al constituir una obligación clara, expresa y exigible 
a cargo de la demandada, a términos de los artículos 244 y 422 del Código General 
del Proceso, en el marco del Estado de Emergencia Económica, Social y Ecológica, 
el Juzgado Séptimo de Pequeñas Causas y Competencias Múltiples de Neiva, 
Dispone: 
 
PRIMERO. - LIBRAR MANDAMIENTO de pago por la vía Ejecutiva de Mínima 
Cuantía a favor de TRINIDAD IPS S.A.S., identificada con Nit. Nº 900.597.531-6 en 
contra de OIL & GAS ENERGY SOLUTIONS SUCURSAL COLOMBIA S.A.S., 
identificado con Nit. N° 900.625.634-7, por las siguientes sumas de dinero contenido 
en tres (3) facturas de venta TSY8974; TSY9168; TSY9353; TSY9539; TSY9661; 
TSY9768; TSY10031, suscrito entre las partes de la siguiente manera: 
 

 FACTURA VENTA TSY8974:   
 

- Por la suma de $1.759.000, oo M/Cte., por concepto de saldo del capital 
insoluto contenido en la factura con fecha de vencimiento 07/12/2019.  
 

- Por concepto de intereses moratorios sobre la cuota del capital, liquidados 
a la tasa máxima legal permitida por la Superintendencia Bancaria, desde 
que la obligación se hizo exigible, esta es, la fecha de presentación de la 
demanda 08/12/2019 hasta que se efectúe el pago total de la obligación.  

 
 FACTURA VENTA TSY9168:   

 
- Por la suma de $5.100.000, oo M/Cte., por concepto de saldo del capital 

insoluto contenido en la factura con fecha de vencimiento 01/01/2020.  
 

- Por concepto de intereses moratorios sobre la cuota del capital, liquidados 
a la tasa máxima legal permitida por la Superintendencia Bancaria, desde 
que la obligación se hizo exigible, esta es, la fecha de presentación de la 
demanda 02/01/2020 hasta que se efectúe el pago total de la obligación.  

 
 FACTURA VENTA TSY9353:   

 
- Por la suma de $1.088.000, oo M/Cte., por concepto de saldo del capital 

insoluto contenido en la factura con fecha de vencimiento 06/02/2020.  
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- Por concepto de intereses moratorios sobre la cuota del capital, liquidados 
a la tasa máxima legal permitida por la Superintendencia Bancaria, desde 
que la obligación se hizo exigible, esta es, la fecha de presentación de la 
demanda 07/02/2020 hasta que se efectúe el pago total de la obligación.  
 

 FACTURA VENTA TSY9539:   
 

- Por la suma de $2.635.000, oo M/Cte., por concepto de saldo del capital 
insoluto contenido en la factura con fecha de vencimiento 04/03/2020.  
 

- Por concepto de intereses moratorios sobre la cuota del capital, liquidados 
a la tasa máxima legal permitida por la Superintendencia Bancaria, desde 
que la obligación se hizo exigible, esta es, la fecha de presentación de la 
demanda 05/03/2020 hasta que se efectúe el pago total de la obligación.  
 

 FACTURA VENTA TSY9661:   
 

- Por la suma de $4.874.000, oo M/Cte., por concepto de saldo del capital 
insoluto contenido en la factura con fecha de vencimiento 03/04/2020.  
 

- Por concepto de intereses moratorios sobre la cuota del capital, liquidados 
a la tasa máxima legal permitida por la Superintendencia Bancaria, desde 
que la obligación se hizo exigible, esta es, la fecha de presentación de la 
demanda 04/04/2020 hasta que se efectúe el pago total de la obligación.  

 
 FACTURA VENTA TSY9768:   

 
- Por la suma de $1.450.000, oo M/Cte., por concepto de saldo del capital 

insoluto contenido en la factura con fecha de vencimiento 03/04/2020.  
 

- Por concepto de intereses moratorios sobre la cuota del capital, liquidados 
a la tasa máxima legal permitida por la Superintendencia Bancaria, desde 
que la obligación se hizo exigible, esta es, la fecha de presentación de la 
demanda 04/04/2020 hasta que se efectúe el pago total de la obligación.  

 
 FACTURA VENTA TSY10031:   

 
- Por la suma de $700.500, oo M/Cte., por concepto de saldo del capital 

insoluto contenido en la factura con fecha de vencimiento 01/05/2020.  
 

- Por concepto de intereses moratorios sobre la cuota del capital, liquidados 
a la tasa máxima legal permitida por la Superintendencia Bancaria, desde 
que la obligación se hizo exigible, esta es, la fecha de presentación de la 
demanda 02/05/2020 hasta que se efectúe el pago total de la obligación.  
 

 
SEGUNDO. - Sobre la condena en costas, el Juzgado lo hará en su oportunidad. 
 
TERCERO. - ORDENAR a la parte ejecutada que pague al ejecutante las anteriores 
sumas de dinero dentro de los cinco (05) días siguientes a la notificación de esta 
decisión (art. 431 del C.G.P.) 
 
CUARTO. -  NOTIFICAR el presente auto a la parte demandada en la forma 
indicada en los artículos 290 a 293 y 301 del Código de General del Proceso y en 
los artículos 6, 8 y 10 del Decreto Legislativo 806 de 2020, a quien se le correrá 
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traslado de la demanda por el término de diez (10) días conforme al artículo 442 
ibidem. 
 
QUINTO. - RECONOCER interés jurídico al abogado JOSE LUIS SUAREZ DAVILA 
identificado con C.C. N.º 4.059.286 y T.P. N.º 255.082 del C.S.J., para actuar en 
representación del demandante TRINISALUD IPS S.A.S., atendiendo al poder a 
ella conferido. 
 
Notifíquese y Cúmplase,  
 
 

ROSALBA AYA BONILLA 
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Proceso Ejecutivo Singular Mínima Cuantía  
Demandante Elizabeth Quintero Espinosa  C.C. N.º 1.075.274.611 
Demandado Jorge Enrique Millán Diaz  C.C. N.º 11.257.596 
Radicación 410014189007-2021-00174-00 

 
Neiva (Huila), Dieciocho (18) marzo de dos mil veintiuno (2021) 

 
Luego de verificar que la anterior demanda Ejecutiva de Mínima Cuantía 
instaurada en causa propia por ELIZABETH QUINTERO ESPINOSA identificada 
con C.C. N.º 1.075.274.611 en contra de JORGE ENRIQUE MILLAN DIAZ 
identificado con C.C. N° 11.257.596, reúne el lleno de las formalidades legales 
previstas en los artículos 82 y siguientes del Código General del Proceso, en 
concordancia con el artículo 6 del Decreto Legislativo 806 de 2020, y el documento 
aportado como base de recaudo, representado en dos (2) letras suscrita para 
garantizar el pago de una obligación adquirida con esa entidad, presta merito 
ejecutivo al constituir una obligación clara, expresa y exigible a cargo de la 
demandada, a términos de los artículos 244 y 422 del Código General del Proceso, 
en el marco del Estado de Emergencia Económica, Social y Ecológica, el Juzgado 
Séptimo de Pequeñas Causas y Competencias Múltiples de Neiva, Dispone: 
 
PRIMERO. - LIBRAR MANDAMIENTO de pago por la vía Ejecutiva de Mínima 
Cuantía a favor de ELIZABETH QUINTERO ESPINOSA identificada con C.C. N.º 
1.075.274.611 en contra de JORGE ENRIQUE MILLAN DIAZ identificado con C.C. 
N° 11.257.596, por las siguientes sumas de dinero contenido en dos (2) letras, 
suscrito entre las partes de la siguiente manera: 
 

 RESPECTO LETRA DE CAMBIO LC-21111716073:   
 

- Por la suma de $399.000, oo M/Cte., por concepto de capital insoluto 
contenido en el pagaré con fecha de vencimiento 05/05/2019.  
 

- Por concepto de intereses de plazo pactados en la letra de cambio, 
generados desde el 28/02/2019 al 05/05/2019, sin que este supere la tasa 
máxima legal permitida por la Superintendencia Bancaria. 

 
- Por concepto de intereses moratorios sobre la cuota del capital, liquidados 

a la tasa máxima legal permitida por la Superintendencia Bancaria, desde 
que la obligación se hizo exigible, esta es, 06/05/2019 hasta que se 
efectúe el pago total de la obligación.  

 
 

 RESPECTO LETRA DE CAMBIO LC-21111716074:   
 

- Por la suma de $390.000, oo M/Cte., por concepto de capital insoluto 
contenido en el pagaré con fecha de vencimiento 05/06/2019.  
 

- Por concepto de intereses de plazo pactados en la letra de cambio, 
generados desde el 28/02/2019 al 05/06/2019, sin que este supere la tasa 
máxima legal permitida por la Superintendencia Bancaria. 

 
- Por concepto de intereses moratorios sobre la cuota del capital, liquidados 

a la tasa máxima legal permitida por la Superintendencia Bancaria, desde 
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que la obligación se hizo exigible, esta es, 06/06/2019 hasta que se 
efectúe el pago total de la obligación.  

 
 
SEGUNDO. - Sobre la condena en costas, el Juzgado lo hará en su oportunidad. 
 
TERCERO. - ORDENAR a la parte ejecutada que pague al ejecutante las anteriores 
sumas de dinero dentro de los cinco (05) días siguientes a la notificación de esta 
decisión (art. 431 del C.G.P.) 
 
CUARTO. -  NOTIFICAR el presente auto a la parte demandada en la forma 
indicada en los artículos 290 a 293 y 301 del Código de General del Proceso y en 
los artículos 6, 8 y 10 del Decreto Legislativo 806 de 2020, a quien se le correrá 
traslado de la demanda por el término de diez (10) días conforme al artículo 442 
ibidem. 
 
QUINTO. -  RECONOCER interés jurídico a ELIZABETH QUINTERO ESPINOSA 
identificada con C.C. N.º 1.075.274.611 y T.P. N° 263.299, para actuar en causa 
propia (Decreto 196 de 1971 artículo 28 y 29). 
 
 
Notifíquese y Cúmplase,  
 

ROSALBA AYA BONILLA 
Juez. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
Juzgado Séptimo de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Neiva - Huila 

(Acuerdo PCSJA19-11212 del 12 de febrero de 2019)  
A.M. 

 

1 
Carrera 4 - No 6 – 99 / Telefax 8715569 / Email. cmpl10nei@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Proceso Ejecutivo Singular Mínima Cuantía  

Demandante 
Inversiones, Finanzas y Servicios 
de Colombia S.A.S.  Nit. Nº 900.782.966-9 

Demandado Marlon Quiroz Rosero C.C. Nº 1.004.516.917 
 Mary Luz López Acosta C.C. N° 1.130.145.233 
Radicación 410014189007-2021-00177-00 

 
Neiva (Huila), Dieciocho (18) marzo de dos mil veintiuno (2021) 

 
Luego de verificar que la anterior demanda Ejecutiva de Mínima Cuantía 
instaurada mediante apoderado judicial por INVERSIONES FINANZAS Y 
SERVICIOS DE COLOMBIA “INFISER” identificada con Nit. N.º 900.782.966-9 en 
contra de MARLON QUIROZ ROSERO identificado con C.C. N° 1.004.516.917 y 
MARY LUZ LOPEZ ACOSTA identificada con C.C. N° 1.130.145.233, reúne el lleno 
de las formalidades legales previstas en los artículos 82 y siguientes del Código 
General del Proceso, en concordancia con el artículo 6 del Decreto Legislativo 806 
de 2020, y el documento aportado como base de recaudo, representado en un (1) 
pagaré suscrito para garantizar el pago de una obligación adquirida con esa entidad, 
presta merito ejecutivo al constituir una obligación clara, expresa y exigible a cargo 
de la demandada, a términos de los artículos 244 y 422 del Código General del 
Proceso, en el marco del Estado de Emergencia Económica, Social y Ecológica, el 
Juzgado Séptimo de Pequeñas Causas y Competencias Múltiples de Neiva, 
Dispone: 
 
PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO de pago por la vía Ejecutiva de Mínima 
Cuantía a favor de INVERSIONES FINANZAS Y SERVICIOS DE COLOMBIA 
“INFISER” identificada con Nit. N.º 900.782.966-9 en contra de MARLON QUIROZ 
ROSERO identificado con C.C. N° 1.004.516.917 y MARY LUZ LOPEZ ACOSTA 
identificada con C.C. N° 1.130.145.233, por las siguientes sumas de dinero 
contenido en un (1) pagaré, N.º 3623, suscrito entre las partes de la siguiente 
manera: 
 

 RESPECTO PAGARÉ N.º 3623:   
 

- Por la suma de $912.380, oo M/Cte., por concepto de capital insoluto 
contenido en el pagaré con fecha de vencimiento 25/01/2021.  
 

- Por concepto de intereses moratorios sobre la cuota del capital, liquidados 
a la tasa máxima legal permitida por la Superintendencia Bancaria, desde 
que la obligación se hizo exigible, esta es, la fecha de presentación de la 
demanda 26/01/2021 hasta que se efectúe el pago total de la obligación.  

 
SEGUNDO. - Sobre la condena en costas, el Juzgado lo hará en su oportunidad. 
 
TERCERO. - ORDENAR a la parte ejecutada que pague al ejecutante las anteriores 
sumas de dinero dentro de los cinco (05) días siguientes a la notificación de esta 
decisión (art. 431 del C.G.P.) 
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CUARTO. -  NOTIFICAR el presente auto a la parte demandada en la forma 
indicada en los artículos 290 a 293 y 301 del Código de General del Proceso y en 
los artículos 6, 8 y 10 del Decreto Legislativo 806 de 2020, a quien se le correrá 
traslado de la demanda por el término de diez (10) días conforme al artículo 442 
ibidem. 
 
QUINTO. - RECONOCER interés jurídico a la abogada NICALA SONRISA 
SALAZAR MANRIQUE identificada con C.C. N.º 1.075.248.334 y T.P. N.º 263.084 
del C.S.J., para actuar en representación del demandante INFISER, atendiendo al 
poder a ella conferido. 
 
 
Notifíquese y Cúmplase,  
 

ROSALBA AYA BONILLA 
Juez. 
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Proceso:        EJECUTIVO SINGULAR DE MÍNIMA CUANTÍA  

Demandante:     COOPERATIVA LATINOAMERICANA DE AHORRO  

       Y CRÉDITO “UTRAHUILCA”. 

Demandado:      YAMID BONILLA MEDINA.  

Radicación:        41.001.41.89.007.2021-00226.00 

 

Neiva - Huila, 18 de marzo de 2021. 

 

ASUNTO: 

 

Luego de verificar que la anterior demanda Ejecutiva de Mínima Cuantía instaurada 

por la COOPERATIVA LATINOAMERICANA DE AHORRO Y CRÉDITO 

“UTRAHUILCA” identificada con NIT. Nº 891100673-9 en contra de YAMID 

BONILLA MEDINA con C.C. 83.222.293, reúne el lleno de las formalidades legales 

previstas en los artículos 82 y siguientes del Código General del Proceso, en 

concordancia con el artículo 6 del Decreto Legislativo 806 de 2020, y el documento 

aportado como base de recaudo, representado en un (1) pagaré suscrito para 

garantizar el pago de una obligación adquirida con esa entidad, presta merito 

ejecutivo al constituir una obligación clara, expresa y exigible a cargo de la 

demandada, a términos de los artículos 244 y 422 del Código General del Proceso, 

en el marco del Estado de Emergencia Económica, Social y Ecológica, el Juzgado 

Séptimo de Pequeñas Causas y Competencias Múltiples de Neiva, Dispone: 

 

PRIMERO. - Librar mandamiento de pago por la vía Ejecutiva Singular de Mínima 

Cuantía a favor de la COOPERATIVA LATINOAMERICANA DE AHORRO Y 

CRÉDITO “UTRAHUILCA”, con Nit. 891100673-9 y en contra de YAMID BONILLA 

MEDINA con C.C. 83.222.293, por las siguientes sumas de dinero: 

 

PAGARÉ Nro. 11368139: 

 

1.- Por la suma de $11.565.078.oo. Mcte, correspondiente al capital adeudado con 
fecha de vencimiento 26-02-2021. 

 
1.1.- Por la suma de $1.592.749.oo. Mcte, correspondiente a los intereses 

corrientes. 

 

1.2.- Por concepto intereses moratorios sobre el capital, liquidados a la tasa de 

interés pactada, sin exceder la máxima legal vigente autorizada por la 

Superintendencia Financiera, no constitutivos de usura, exigibles desde el 27-02-

2021, hasta cuando se verifique el pago total de la obligación. – 
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1.3.- Por la suma de $39.947.oo. Mcte, correspondiente a primas de seguros y otros 

conceptos 

SEGUNDO. - Sobre la condena en costas, el Juzgado lo hará en su oportunidad. 

TERCERO. - ORDENAR a la parte ejecutada que pague al ejecutante las anteriores 

sumas de dinero dentro de los cinco (05) días siguientes a la notificación de esta 

decisión (art. 431 del C.G.P.) 

CUARTO. -  NOTIFICAR el presente auto a la parte demandada en la forma 

indicada en los artículos 290 a 293 y 301 del Código de General del Proceso y en 

los artículos 6, 8 y 10 del Decreto Legislativo 806 del 2020, para lo cual debe 

adjuntase copia de la demanda, a quien se le correrá traslado por el término de diez 

(10) días conforme al artículo 442 ibidem, los cuales correrán simultánea con los 

indicados en el numeral anterior. 

QUINTO: REQUERIR a la parte actora para que en el término de treinta (30) días 

notifique a la parte pasiva, conforme a lo señalado en el numeral anterior, so pena 

de decretar desistimiento tácito, como ordena el artículo 317 del Código General del 

Proceso. 

SEXTO. - Reconocer personería al abogado MARÍA PAULINA VÉLEZ PARRA, 

identificado(a) con C.C. 55.063.957 y T.P. 190.470 del C. S. de la J., para que actúe 

en este proceso en representación de la parte demandante.  

 
NOTIFÍQUESE, 

 
 

ROSALBA AYA BONILLA. 
Juez. - 
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RADICADO  41-001-41-89-007-2021-00256-00 

PROCESO 
VERBAL (Restitución de Inmueble Arrendado) de 

MINIMA CUANTIA 

DEMANDANTES 

CONSUELO LOPEZ  

CLAUDIA PATRICIA GONZALEZ 

DEMANDADOS LEONOR IBARRA 

 

 

Sería el momento de proferir auto de admisión en la presente demanda 

VERBAL (Restitución de Inmueble arrendado) de MINIMA CUANTIA, 

propuesta a través de apoderado judicial por CONSUELO LOPEZ CC No 

36.156.050 (lopezperaltaconsuelo@hotmail.com) y CLAUDIA PATRICIA 

GONZALEZ CC No 36.303.165 contra LEONOR IBRRA CC No 26.643.198, 

respecto del bien inmueble LOTE DOS (2) ubicado en la Avenida Circunvalar 

No 16 – 35 y 16 - 37 de la ciudad empero, se advierte que el apoderado 

demandante incurre en las siguientes inconsistencias e irregularidades: 

 

1).- Estando en plena vigencia el C.G.P, la Referencia Demanda de Restitución 

de Inmueble, no tiene cabida (Art. 368 y 384). 

  

2).- No se indica el domicilio de las demandantes (Art. 82-2 del C.G.P). 

 

3).- El hecho primero deber ser debidamente determinado, en razón a que se 

relaciona ubicación de inmueble Avenida Circunvalar No 16 – 35 y 16- 37 de 

Neiva, cuando el contrato y el poder adosados con la demanda señalan 

solamente Avenida Circunvalar No 16 – 37 (Art. 82-5 C.G.P). 

 

4).- Se debe aclarar la pretensión principal, pues se peticiona la declaratoria 

de terminación del contrato de arrendamiento del inmueble de la Avenida 

Circunvalar No 16 – 35 y 16 - 37 de Neiva, por el contrario, el contrato y el 

poder anexos con la demanda refieren inmueble de la Avenida Circunvalar No 

16 – 37 de la ciudad (Art. 82-4 C.G.P.) 
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Así las cosas, esta judicatura procederá a inadmitir la presente demanda, a fin 

que sea subsanada o aclarada en lo pertinente, so pena de su rechazo como lo 

establece el artículo 90 del Código General del Proceso. 

 

Por lo anterior, el Juzgado Séptimo de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple 

de Neiva (H); 

 

D I S P O N E: 

 

PRIMERO: INADMITIR la presente demanda VERBAL de Restitución de 

Inmueble Arrendado de Mínima Cuantía, para que la parte actora dentro del 

término de cinco (5) días siguientes a la notificación por estado del presente 

auto, proceda a SUBSANARLA, aclararla y/o corregirla en la forma y términos 

antes expuestos, so pena de ser rechazada.  

 

SEGUNDO: RECONOCER interés jurídico en este asunto y para pronunciarse 

respecto del presente auto al Dr. FELIPE ANDRES ALVAREZ CAVIEDES CC 

No 1010.204.407 de Bogotá DC y Tp No 297.627 del CSJ 

(pipealvarez83@gmail.com), a nombre de las demandantes.  

 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

ROSALBA AYA BONILLA 

Juez.- 

mailto:pipealvarez83@gmail.com
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